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EL PARTIDO CONSERVADOR Y SU 
POSTURA ANTE LA EDUCACION SECUNDARIA. 
MINISTERIO DE ABDON CIFUENTES (1871-1873) 

INTRODUCCIÓN 

La lucha ideológica que caracteriza al siglo XIX y que se da funda
mentalmenle enlre el liberalismo y el pensamiento conservador, encuentra en 
la educación una de sus más importantes expresiones. Asimismo se mani
fiesta, explícitamente, en la prensa y en la acción política. Se concreta en los 
progresivos intentos por obtener libertad de enscnanza para la educación priva
da, en el sector conservador, y por implantar el Estado Docente entre los libe
rales. 

Las controversias se suscitan en todos los niveles: elemental o prima
rio, secundario y superior. La ensenanza secundaria experimenta la primera 
gran crisis de pensamiento, durante el ministerio de Abdón Cifucntcs (1871-
1873). AHí se confrontan los conceptos de fe católica y progreso social, in
terpretados y relacionados de modos opuestos por conservadores y libe
rales. 

Para analizar el proceso en el sector conservador, se orientará el estu
dio en tres dimensiones que, a nuestrO juicio, lo explican y clarifican: sus 
bases doctrinales de carácter filosófico y teológico, los principios educati
vos que sustentan y. finalmente, la forma cómo se materializa el connicto 
durame la interpelación al ministro conservador en la Cámara de Diputados, 
en 1873. 

Este trabajo se fundamenta en dos fuentes básicas: La Revista Católica 
-considerando los números que comprenden el ministerio de Abdón ei
fuenles- y las Acta.i de Suiones de la Cámara de Diputados, de igual 
período. 
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1. BASES DOcrRINARIAS 

1) Nall¡rofezo de la educación 

La educación consiste. esencialmente. en el "arte de fonnar a los hom
bres" para llevarlos a su perfección y felicidad. 1 ESIll perfección se refiere tan
to al hombre. considerado individualmente. como a la sociedad misma, al 
hombre organizado en pueblos y naciones. Por lo tanto, para educar es preciso 
tener en cuenta, en primer lugar, la naturaleza humana en toda su complejidad: 
es necesario conocer la condición humana y las leyes que rigen el ser y la 
existencia del hombre. Sólo así será posible conducirlo a la plena posesión 
de sí mismo, a la armonía de cada individuo en su desarrollo personal y a la 
"elema unidad de los seres", por medio del desarrollo de las facu ltades huma
nas personales y del progreso de los pucblos,l 

La naturaleza humana, creada por Dios, plantea a la educación ciertos 
postulados que, a su vez, encuentran también su origen en Dios. Siendo esa 
nalUraleza "la misma en todos los tiempos y lugares", dichos poslUlados deben 
ser "Sustancialmente los mismos, así para los diversos grados de la cultura 
individual. como para todas las naciones y para todos los tiempos".) Son funda
mentos universales. permanentes, "indeclinables: el respetarlos lleva al hombre 
al "completo reposo en una felicidad suprema ... • Su desconocimiento conduce 
a graves errores en la educación. y su violación produce el desconcierto, la 
confusión, la desorganización, en lugar del orden, la armonía y unidad que 
debe reinar en medio de los hombres.~ Cienamente, existen circunstancias par
ticulares e históricas que deben ser atendidas; sin embargo, estarán subordina
das a Jos elementos esenciales inmutables. Cualquier modificación que pueda 
hacerse en educación, será siempre accidental.' De la integridad con que ella 
observe esas bases doctrinarias, fundadas en la naluraleza del hombre, depen
derán la vida y el porvenir de la humanidad7 y, en último término, su fel icidad. 

2) Naturaleza del hombre 

El hombre es un ser dotado de cuerpo y alma. El alma, a su vez. dispone 
de dos facultades esenciales: inteligencia y voluntad.! 

I ...... Ro:vis~C.t6lica(do:aooraenldelan!eRC).6-1-1872,633. 
lRC.8-6-1S12,S69. 
l/bid. 
</bid. 
'Ibid. 
'/bid 
'RC.6-7-1S12.Primcraparte. 
IRC,6-7-1812.634. 
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La inteligencia busca la verdad a través del conocimiento, de la ciencia. 
Dos obstáculos dificultan ese encuentro: la ignorancia, que es una limitación, 
y el error, que es deformación, desorden mental. La educación permite superar 
ambas dificultades, llevando al hombre de la "contemplación ilUSlfada de 
los scres materiales a la contemplación infinita de la verdad infinita en alas de 
la fe".' 

La educación de la voluntad consiste en llevarla al bien moral, hacia el 
cual ella üende. Esta educación ha de basarse en la religión y la virtud, que 
forman e l corazón. 

Virtud y ciencia, "son las dos columnas en que descansa la felicidad del 
hombre y el verdadero porvenir de los pueblos". Ambas provienen de Dios y a 
El conducen. 10 

Finalmente, las fuerzas físieas se relacionan con la belleza y la fuerza del 
alma, y son su expresión. 11 

Una educación basada en estos fundamentos de la naturaleza humana ten
drá como resultado la conveniente integración del individuo a la sociedad y 
a la Iglesia. Como ciudadano será un hombre de orden que realizará en su vida 
las virtudes cívicas fundamentales y servirán a su patria con abnegación. Como 
miembro de la Iglesia cumplirá su responsabilidad en la verdad y en e l bien 
moraJ.1l 

En el momentO que vive Chile a fines del siglo XIX, falta educación y 
"fallan hombres". Concordando con LeibnilZ, La Revista Católica cree que só
lo en la edueación está la reformación del género humano y su felicidad: ella 
regula las costumbres, inspira las virtudes sociales, lleva a la restauración 
moral, intelectual y religiosa.13 

3) Sociedad y progreso social 

El concepto de progreso social consti tuye uno de los elementos esenciales 
y más discutidos del concepto de educación. y es por esto que conviene referir
se a é l de un modo explícito. 

La idea del progreso, tal como se plantea en el siglo XIX, encuemra su 
origen y su explicación en e l pensamiento positivista que sustentan los libe
rales. Fundamentalmente, se identifica con la ciencia, la técnica y el mejora
miento de las condiciones materiales de la cxiSfencia humana. 

'Ibtd. 
,elbtd. !kgllnda pa"~,63S. 
"Ibtd. Prim~rap.nc . 
111btd. 
IlRC,S-ó-1872,S69·S10. 
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Para los conservadores. el progreso liene, por el conuario, un significado 
espiritual del cual derivan, sin embargo. los avances maLCriales de la sociedad. 
No se deben confundir. por lo tanto, ambos términos. 

Es cierto que las "conquistas de la fuerza han contribuido inmensamente 
al progreso y predominio de las naciones. Pero no son ésas ni pueden serlo las 
que arrebatan nuestra admiración. Son así las conquistas de la inteligencia. e 
infinitamente más aún las conquistas de la inteligencia iluminadas y dirigidas 
por la religión".14 

Ni siquiera el progreso intelectual, en sí mismo, constituye el verdadero 
desarrollo social. El progreso ha de estar en conformidad con la naturaleza del 
hombre, regida por el espirilu y destinada a Dios como último fin. El progre
so social tiene de este modo, para el pensamiento conservador, un significado 
profundamente religioso. lrnscendente. 

Desde la Antigüedad, la hiSLOria ha demostrado la relación enlJ'e el desa
rrollo espiritual y el progreso de las naciones: el siglo de Perides y el siglo de 
Augusto son un testimonio de ello, pero aún más la participación de la Iglesia 
en todo el desarrollo histórico posterior. La admirable labor de los Papas 
medievales civilizó a los bárbaros, por medio de los misioneros y los hombres 
de letras; el siglo XVI, en Italia y Espana. el siglo XVII en Francia y Europa 
también lo atestiguan. 

En una extensa y detallada exposición, La Revista Calóliea transcribe un 
interesante texto de Chateaubriand en que el autor destaca la profunda innuen
cia del cristianismo en la civilización y la cuilura. Su contenido esencial puede 
sintetizarse en algunos puntos que merecen ser mencionados: 

El cristianismo jamás atacó el pensamiento; por el contrario, lo ejerció 
desde sus orígenes. Unido a la palabra, el pensamiento brilló en las antiguas 
academias, y venció los sofismas en Alejandría, Antioquía y Atenas. Doctores 
y mártires, con sus argumentos, dieron a la Iglesia muchas de sus grandezas y 
victorias. La Iglesia fundó "casi todos los colegios, universidades y bibliotecas 
de Europa". La Religión, "razón universal: se ha aumentado con las luces": 
habla todas las lenguas, desde las más cultas y complejas, hasta las más primi
tivas. como las de los pueblos salvajes. Un Papa dio su nombre a la era de la 
Europa civilizada. La Iglesia y la Religión han recibido y acogido las luces que 
distintos pueblos les han aportado a través de todos los tiempos: el siglo de 
Alejandro. en Grecia, brilló aún en el siglo "de Luis". 

"Los que suponen que el Cristianismo retardó los progresos de la civiliza
ción, contradicen abiertamente todos los testimonios de la historia; por LOdas 
partes caminó la Ilustración siguiendo los pasos del Evangelio. Roma cristiana 

14RC.6·4·1872.444. 
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era como un vasto puerto, que recogía todas las reliquias de los naufragios de 
las anes".IS 

Por último, en las nuevas naciones civilizadas y liberales, la religión es la 
única base de la buena educación. Lo prueban las leyes de Prusia, de Inglaterra 
y otros pueblos europeos, que han fundado en la moral cristiana su vida y su 
desarrollo. l' 

En otra perspecliva, juzgar el cristianismo contrario a la ciencia es negarle 
su origen divino: 

"La doctrina católica fundada por la palabra del Hombre-Dios, el código 
más perfecto de sabiduría y de moral que hayan visto los siglos, no teme la 
luz, no busca la oscuridad, ni nccesilll capitular con la ignorancia. Juzgarlo 
adversario de la ciencia es proferir contra él la más negra calumnia, es renegar 
de su glorioso pasado, es desconocer su grandeza, es negar su divino origen".l' 

La base del progreso social está en el desarrollo moral e intelcctual, sus
tentado por la religión y la ensei'lanza religiosa. El progreso material no es más 
que la expresión del progreso espiritual. ll 

4) Progreso y jerarqufa social 

Así como en el concepto mismo de progreso encontramos una diferencia 
esencial entre el pensamiento conservador y el liberal, t.ambién difieren éstos 
en cuanto a los factores del mejoramiento social. Para el liberalismo, el pro
greso se realiza a través de toda actividad científica o técnica que tenga por 
result.ado un mejoramiento en las condiciones de vida. 

Según el pensamiemo conservador, el progreso se logra respetando una 
jerarquía de valores y una jerarquía social. Así como en él son fundamentales 
los valores del espíritu, del mismo modo el progreso se desarrolla a través de 
las "fuerzas morales" de la sociedad, es decir, de los grupos más capacit.ados 
para dirigirla hacia su perfección. 

En la base de la sociedad, los conservadores ven al indi viduo y la familia. 
El individuo constituye el "origen ... del progreso social", y la familia es el 
"elemenlO primitivo de toda sociedad".l' Sin embargo, en tre los individuos 
-iguales en sus facultades esenciales- exislen diferencias en sus condiciones 
personales y sociales de existencia: dislintas capacidades, aspiraciones, prepa-

l'RC,19·12-1872,181-784. 
l_RC,5·8·IB71.Scgundaplrtc. 
>lRC,19·IO-1872,781 . 
l'Re, 1-11-1812,803. 
"RC,8-<5-1872,569-S70. 
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ración y recursos, que les dan lugares y funciones diferentes en el cuerpo 
social. también distintas exigencias en el progreso de la sociedad. En el lugar 
más alto y de mayor responsabilidad se encuentran ciertos grupos dirigentes. 
representados por los magistrados, cuerpos legislativos, sacerdocio, profesora
do, prensa.lO As! eslá ordenada la "naturaleza de las cosas" y "es imposible 
ordenarla por otras reglas que las que le fijó su Aulor".11 

Como puede observarse, esos grupos dirigentes no se idcmHican con fac
lores económicos. sino más bien con autoridades intelcctuales y religiosas. Son 
las "fuerzas morales" pueslaS por Dios mismo en la nalurale7.3 de la sociedad, 
y a ellas corresponde dirigirla por el camino del progreso, del desarrollo, 
orientarla hacia su verdadera y auténtica felicidad. 

Del mismo modo que el concepto de progreso, esla noción jerárquica del 
mismo y de la sociedad se verá luego renejada en la concepción y la práctica 
de la educación, y será uno de los principales motivos de crítica que recibirá el 
pensamiento conservador de parte de los liberales. Por ello, deberemos volver 
sobre eSte punto en el párrafo que sigue, al referirnos a los Principios Educati
vos del Partido Conservador. 

2. PRt";CtPtOS EDUCATIVOS 

Consecuente con su concepción del hombre y de la sociedad, el pcnsamien
LO conservador no puede desentenderse de la realiUlCión concrela de la educa
ción. Esla no es arbitraria. Su naturale7.ll queda definida por su finalidad, que 
es la perfección del hombre, su desarrollo integral y annónico de acuerdo al 
destino eterno que Dios le ofrece. Según esta concepción, no es lo mismo educar 
que instruir, como se piensa a menudo. La instrucción, por sí misma, s610 es un 
medio al servicio de la educación, que es un fin. La instrucción se dirige e~c1u
sivamentc a la inteligencia: proporciona conocimiemos, fonna sabios y encielo
pediSlaS. carga el espfritu.ll La educación, en cambio, está onenlada al hombre 
en su totalidad: forma su inleligencia en la verdad por medio de la ilUSLración; 
forma su voluntad en el bien por la ensci'tanza moral y el hábito de la virtud, y 
desarrolla sus capacidades físicas por el ejercicio adecuado y sistemálico.11 

En esta formación integral del hombre, la religión descmpcfta un papel 
esencial: es garantía de CCTlC7.a y seguridad en el conocimienlO. "y hace brotar 
en el corazón grandes vinudes y nobles scntimientos".lA 

l'lRC.6-4-1872,479-480. 
11/bfd 
:!2RC,26-1-1872,663. 
Jllbfd 
1<RC,31·8-1872,710. 
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Una educación así concebida, exige una perfccta armonía entre todos los 
elementos que en ella participan: el Plan de Estudios, sus contenidos, métodos 
y recursos pedagógicos, como asimismo las condiciones personales y la actitud 
del profesor deben ser cuidadosamente seleccionados y ordenados en una je
rarquía de valores que los integre en perfecta armonea. Sólo de este modo 
podrán of.recer, en conjunto, la oportunidad para un desarrollo verdaderamente 
integral y pleno del hombre, y para un autén tico progreso social. 

Esta profunda unidad en la concepción del proceso educalivo lo hace, al 
mismo tiempo, extremadamente complejo para su eSlUdio. Sin embargo, será 
preciso analizar en forma separada algunos elementos que lo constituyen. 
Nos referiremos, en primer lugar, al Plan de ESludios destinado a la formación 
intelectual. Luego nos detendremos en la ensei'lanza religiosa: cómo la enlien· 
de el pensamiento conservador. qué función le asigna en la formación del 
hombre y dentro del Plan de Estudios mencionado. La educación de las capa
cidades físicas no se tratará en el presente trabajo, por no tener una relación 
directa con el problema de la Libertad de Enseilanza que constituye nuestro 
objelivo fundamental. 

1) El Plan de Es/udios y la educación inlelec/Ual 

Dentro del pensamiento conservador, la formación intelectual se sitúa 
en un orden netamente jerárquico, tanto en lo que se refiere a las materias de 
enscnanza como al sujeto a quien están destinadas. 

La selección de contenidos y su organización en el Plan de Estudios ha de 
lener en cuenta cuáles de ellos contribuyen en mejor forma al desarrollo de la 
inteligencia. Los liberales dan primacía a la ensenanza científica.lj Los conser
vadores, por el contrario, opinan que ésta ofrece a la inteligencia un desarroJlo 
sólo parcial y no global, como ocurre con las humanidadcs. Experiencias euro
peas ya lo han demostrado. Las artes cultivan la imaginación y la sensibilidad, 
no el raciocinio. Las ciencias exactas, físicas y naturales, cultivan la "destreza 
corporal", el "tino práctico" y la "memoria"; las matemáticas desarrollan el 
"raciocinio", el ''juicio'', pero descuidan la espontaneidad, porque dejan de 
lado la sensibi lidad y la imaginación, también la palabra; por otra pane, las 
matemáticas consutuyen un "alimento demasiado pesado" para la mente infan
til. Por úlumo, la zoología. botánica y mineralogía sólo desarrollan la "memo
ria" a través de las nomenclaturas y descripciones.u 

En opinión de los conservadores, las facultades intelectuales se educan, 
esencialmente, por el pensamiento y la palabra.27 Para lograr su objetivo. esta 

l!IRC, 6-4-1872. 481 . 
ltlt>fd., 483. 
2"lRC,28·12-1872;6-1-1872. 
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educación debe considerar ,icrus categorías básicas a las cuales nos rererire
mas de inmediato. 

a) Tipos de enseiianza 

Debe distinguirse una educación "general", de preparación humanísti
ca, que ocuparía el primer lugar en la organización de la ensenanza, y una 
educación "especial" que complementaría la primera. La ensenanza general 
está dirigida a fonnar las facultades superiores. las facultades generales del 
hombre. Por esta razón, debe ocupar un papel básico en la educación y darse a 
lodos los alumnos sin distinción, aunque en distintos grados, según su edad 
y su condic ión social. como luego veremos. La ensenanza especial tiene un 
carácter vocacional,2I cs decir, está destinada a formar las "facultades especia
les". las aptitudes paniculares que cada persona presenta. Sc realiza a través de 
las ciencias. 

La educación general y la especial, en conjunto, forman al hombre de un 
modo global. Pero, en esta formación, el desarrollo del pensamiento juega 
un papel decisivo: "El entendimiento es la luz que debe iluminar la marcha del 
hombre, darle a conocer sus deberes y sus altísimos desunos".19 

La formación de la intel igencia en la verdad pcnnite superar la ignorancia 
y el error, los dos obstáculos que se oponen a la educación intelectual. De este 
modo, se facilita al hombre el camino del bien, por la virtud y la religión. 

b) El sujeto de la educación 

Al impartir la enscftanza, es preciso considerar también un segundo crite
rio, también de carácter jerárquico, y que se refiere al sujeto de la educación. 

La fonnación general no puede darse a todos los hombres por igual, en el 
mismo grado de amplitud y profundidad, porque los hombres no son iguales 
entre sr, según ya vimos, en lo que se relaciona con sus capacidades, aspira
ciones y posibil idades personales y sociales. Aun cuando sus facultades esen
ciales son las mismas, se dan en distintos grados y condiciones, de donde 
nacen diferentes funciones en la sociedad y distintas necesidades de educación. 

Al respecto, Barros Arana ha criticado duramente "que se haya dicho y 
escri to entre nOSOIrOS que es un mal que el pobre se eduque".lCILa Revista Ca
tólica niega tal afinnaciÓn. Cree necesario que el pueblo se instruya y eduque. 
Pero es preciso "que todas las cosas estén en su lugar"; nada gana el país con 

"RC.6-4-1872.478.4&2·483. 
"RC,20-7-1S72,662. 
JIIRC, 6-1-1872, 399. 
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que los hijos de los sectores modestos quieran salir del lugar en que los 
"ha colocado la Providencia, para convertirse las más de las veces en 
odiosos pedantes, que se avergüenzan de sus padres, que aborrecen su 
honesto trabajo y que, colocados en una posición falsa, terminan por abo· 
rrecer la sociedad. No vemos qué haya de lamentable en estas ideas y de 
qué manera se opongan al credo republicano".1l 
A fin de dar mayor validez aún a su pensamiento, La Re\Jjsta Católica cita 

en forma textual algunas expresiones del presidente liberal Santa María sobre 
este mismo punto: "Yo no quiero la ciencia para el pueblo sino la educación; 
quiero al artesano entregado a la labor de su taller, frugal, honrado y moral, y 
quiero al li terato en su bufete embebido en las elucubraciones de la filosofía. 
Quiero para el artesano todos los conocimientos de las reglas de su arte, de 
las ventajas de la moral, de los deberes como padre, hermano, hijo, etc., y de 
todas las obligaciones y derechos como ciudadano, y para el rico, si debo 
expresanne así, quiero esto y las meditaciones abstractas y embriagadoras de 
las ciencias. Yo compadezco ese empeñO tenaz con que se pretende en Chile 
que todos sean sabios; yo lamento esa porfía obstinada con que se halaga 
al artesano ... para arrancarle de su vida pacífica y laboriosa y seducirle con los 
atractivos de una ciencia que no ha de alcanzar, porque la vida tiene sus nece
sidades y éstas piden un pronto remedio y porque el país necesita industria y 
no una falsa literatura. ¿A qué viene la ley, pregunto sci'lorcs, a tentar al 
hombre industrioso que no aspira a saber más que lo que debe a Dios, al país y 
a sí mismo, y 10 que los demás le deben como a hombre y como a ciudadano, a 
qué viene ... a brindarle estudios postizos que no le han de dar otro resultado 
que el orgullo, la altanería y la insubordinación? ¿A qué zanjar los cimientos 
de una República sobre terreno tan falso? ¿Por qué la sociedad no dice al 
artesano que está para custodiar su propiedad, favorecer su industria y hacerle 
ciudadano poniéndole en posesión de todos sus derechos políticos, pero só· 
10 cuando él dé garantías de su buen uso? ¿A qué vienen leyes sobre leyes 
haciendo un convite vergonzoso al proletario, invitándole a lOmar parte en las 
cuestiones de vida o muerte para el país, dándole el uso de ciertos derechos 
que prostituye por lo mismo que no los aprecia, haciéndole consent.ir que 
puede ser el primer magistrado de la República, cuando todavía no se le ha 
ensei'lado lo que es República, lo que valen esos derechos, ni lo que importa el 
nombre de ciudadano? ¿Por qué no se le explican de antemano esos principios, 
para después enrolarle en las filas de la ciudadanía?'''.I2 

ll/bld. 
rllb{d., 399-400. 
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A CSlaS consideraciones. La Revista Católica, anadc algunas OlJ'aS que 
complementan las de Santa María. Una educación igualitaria, según la leo ría 
socialista, en 

"lugar de elevar a Jos que se encuentron en una escala inferior en la 
sociedad. no haría más que rebajar a los que están colocados en una esfera 
superior. El caos invadirla a esa nación: JXlrque la naturaleza de las cosas 
está arreglada de otra manera y es imposible ordenarla por otras reglas que 
lasque le fijó su aulor",u 
Esta concepción jerárquica de la sociedad. que sustenta el pensamiento 

conservador. estaría así condicionando una graduación o nivelación de Jos 
estudios para cada sector de la sociedad. 

La inSlfucción primaria. dcslinada a lodos los hombres, daría una pequena 
educación general que incluiría lectura, escritura. "rudimentos de aritmética, 
gramática y geografía y un sólido conocimiento de la religión". Sobre estos 
contenidos parece haber consenso enlre conservadores y liberales. 

El problema se plantea en la enseftanza secundaria. Los liberales promue
ven una instrucción generell común a todos, que sirva por igual a los agricul
tores, arquitectos, mecánicos. industriales, comerciantes y artistas. A esUl ten· 
dencia se opone con tenacidad el pensamiemo conservador. Si se organiza la 
educación de esta manera, resultaría "una amalgama que no salisfaciese las 
necesidadcs" de nadie. y que perjudicaría a todos." 

Cada clase de la sociedad debe recibir "un orden de conocimientos 
adaptable a su condición y jerarquia".15 Los sectores más modestos requieren 
de una mayor educación "especial" que los capacite para desempeñar adecua· 
damente su oficio. Por el contrario. hay otros grupos sociales que. por su papel 
directivo dentro de la sociedad, necesitan recibir una "alta educación intelec· 
tual". Sólo así podrán ejercer su función con visión y destreza. De ello depen· 
de el progreso o la ruina de la sociedad. 

Esos grupos representan las fuenas sociales de una nación, y están repre
sentados por "sus gobemantes, sus magistrados", legisladores, escritores, file}. 
sofos, historiadores. diarislas, inslitutores, sacerdotes.)6 

El imento de mezclar sin armonia la educación "general" con la "especial" 
y hacer ambas comunes a todos por igual ha producido funestos resultados: 
planes de estudio desordenados que forman scmienciclopcdistas, sin verdade
ros conocimientos en ningún campo del saber; por Otra parte, esas mismas 

II RC,6.4.¡S72. Ve:rm's adelante:: Ense:ñ.'I7 •• Jt:cundaril y "Ihl educación Lnlc1ectull",nOlIl 
43y44. 
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tendencias han hecho defeclUoso también "el último plan de instrucción secun
daria dado por el Gobierno", junto con el Decreto que otorga libertad de 
enseñanza a los colegios particulares. Si bien esta última medida es digna de 
elogio para el ministro conservador Ab<!ón Cifuenles, el Plan de Estudios 
que acaba de establecer merece a La Revista Católica .serios reparos,17 sobre 
los cuales volveremos más adelante. 

Tanto la enseñan7.a "generar' como la "especial" son prácticas y útiles a 
quienes la reciben. Sin embargo, para que cumplan sus finalidades respectivas y 
contribuyan al desarrollo de la nación. deben estar debidamente jerarqui7.adas y 
graduadas de acuerdo a la realidad de los distintos sectores sociales. Precisamen
te en nombre del progreso, por amor a las ciencias y al saber, La Revista Católi
ca pide que se restrinja la "alta educación intelectual" a los más capoces, para así 
resguardar su calidad y garantizar su aprovechamiento en benefIcio de la sociedad. 

c) COflcepciónjerárql4ica de la enseñanza: naturaleza y ¡ransmüiófI 

El Plan de Estudios tiene como premisa que la educación intelectual 
no consiste en llenar la mente de ideas, sino en llevar al niño al propio discer
nimiento, a la investigación, a "instruirsc" por sí mismo, según palabras de 
monseñor Dupanloup, citadas por La Revis/a Católica. Según esto. la educa
ción ha de velar. primero que todo. por el desarrollo de las facultades superio
res del hombre; la adquisición de conocimientos vendrá luego a complementar 
esc desarrollo intelectua1.3B 

De este modo. habría dos vías fundamentales para la educación de la 
inteligencia: su ejercitaCión directa, con un trabajo moderado y de acuerdo a la 
edad y condición de la persona, y una ampliación de los conocimientos por 
medio del "saber humano". Estas dos vías dan origen a dos métodos principa
les y pcrmancnlCS: "la propia observación y la comunicación o ensei'ian7.a".39 

La observación y la experiencia eSLUvieron presemes en el origen de las 
ciencias, pero no bastan por sí mismas. La adquisición de eonocimienLOS. la 
enseñanza metódica de las verdades ya conocidas, alentará, a su vez, la inleli
gencia "para proseguir en la investigación de nuevas relaciones" y para levan
tar "su credo a la contemplación de las nuevas verdades".40De ahi que introdu
cir en la enseñanza principios desviados. ideas ralsas. es poner obsláculos al 
desarrollo intelectual, a la verdadera educación del hombrc.- l 
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Esta formación de la inteligencia se realiza fundamentalmente a trav!$ de 
los estudios humanísticos. de la educación "general", Como ya se mencionó, el 
pensamiento y la palabra son los dos elementos esenciales en el desarrollo 
intelectual, y esta afirmación es válida tanto en la ensenan7.:l primaria como 
en la secundaria. La enseMoza cienlífica o "especiaJ" no es adecuada para la 
mente infantil, por razones que también se han indicado: recarga de conoci· 
mientos y desarrolla la inteligencia en forma muy parcial. Sin embargo, su 
estudio es necesario y se irá ampliando progresivamente a medida que el nino 
avanza hacia los cursos superiores. 

1) Enstñ.anztl primaria: 

Tanto en los famos humanísticos como en los científicos se tendrá cuida
do. especialmente en los primeros anos, de no recargar al nino de conocimien
tos ni de trabajo, aunque velando siempre por la calidad de la educación que 
se le brinda. Para lograr ambos objetivos, sin que ninguno obstaculice al otro, 
La ReviSla Ca/ótica propone dos criterios básicos: en la ensenanza humanís
tica, dar únicamente los principios de cada asignatura o tema; asf el nino podrá 
reflexionar, madurar los conocimientos y asimi lar las verdades con mayor 
solidez y prorundidad. En el ámbito de las ciencias. la dificultad es algo ma· 
yor, sobre todo en las ciencias naturales y matemáticas. En este caso, y si
guiendo a Jovellanos. la revista recomienda "simplicidad y brevcdad".42 

2) Enseñanza secUJ1daria y "olla educación inlelulual" 

Tanto la ensenanza humanfstica como la científica se prolongan en la 
ensenanza secundaria. aunque ambas con mayor amplitud y conservando la 
jerarquía entre ellas. 

En el pensamiento conservador. la enseñanza secundaria está directamente 
al scrvicio de la "alta educación intelectual". aquélla que perrecciona al hom
bre "de la manera mejor posible; aquélla que no sólo desarrolla algunas de las 
racultades. sino todas de un modo armónico y completo; aquélla que eleva y 
rortifica el gusto a un alto grado, ennoblece sobremanera la sensibilidad. hace 
desplegar a grande altura las alas a la imaginación, suministra a la percepción, 
al juicio. al raciocinio un poderosísimo vigor de actividad. y da una energía 
y un temple de alma muy supcrior; aquélla que no se consigue con un cono 
tiempo. sino mediante un largo y esmerado ejcrcicio de todas las racultades 
humanas; aquélla, en fin, para que es necesario buscar los tesoros más escogi-
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dos de la instrucción, los recursos más delicados de la disciplina, las riquezas 
mAs elevadas de la religión".·} 

Esta "alta educación intelectual" se logra, en primer lugar y en forma 
dirocta. a través de la ensei'ianza humanística. la enscftanza científica tiene 
tambit.n un papel fundamental en la educación secundaria -papel vocacional-, 
pero freOle a ella, La Revista Católica manifiesta cierta reserva o prevención: 
por una parte, ve un peligro en la persona del profesor, y, por otra, en la 
exclusividad que se suele poner en las ciencias como únicas fueOles de conoci
mieOlO y educación. Sólo si el profesor tiene una formación personal sólida y 
profuoda, si es capaz de trasmitir el conocimiento científico como parte de 
la verdad universal, si logra presentarlo en una dimensión más alta que lo 
lrasdenda y eleve el espíritu del nii'lo hacia Dios, sólo en este caso la ciencia 
estará sirviendo verdaderamente a la educación, y contribuyendo a la perfec
ción del hombre. La historia de las ciencias nos muestra ejemplos numerosos 
de quienes lo han logrado: Copémieo. Kepler, LeibnilZ, Descartes. Pascal. 
Lavoisier. son algunos de ellos." 

3) EflJe;¡anzo profesional 'j colegios especiales 

Esta actitud abierta y amplia del espíritu científico frente a Dios y al 
hombre integral no es la más frecuente en la ensei'ianza secundaria del Estado. 
Por el contrario, parece imponerse cada vez más el espíritu científico en des
medro de las humanidades y al margen o en contra de la religión. Se da como 
argumento la necesidad práctica y la utilidad de la ensei'ianza científica y 
técnica, orientada hacia el trabajo. 

Contra estos criterios. La Revista Cot6fica plantea nuevamente su escala 
de valores. Es cierto que existen necesidades urgentes especialmente en algu
nos sectores de la sociedad. Pero no es solución disminuir el nivel de la 
educación para todos. Una respuesta más adecuada sería la creación de escue
las técnicas. que en forma específica cumplieran esa finalidad práctica en la 
educaciÓn.o 

d) ColegioJ privados y educaci6n integral 

Enlre los colegios privados se ha conservado el sentido de una educación 
más integral y la atención a los valores del espíritu. Un ejemplo de ello puede 
verse en los Seminarios. especialmente el de Santiago. Su Plan de Estudios 
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se ha convertido en un modelo para los colegios eclesiásticos de Chile.46 Barros 
Arana, en sus esfuerzos por lograr el monopolio de la enscflan7.3 par.t el Estado, 
ha intentado desprestigiar los Seminarios. En su opinión, y a pesar de h3~rsclcs 
concedido la autonomfa de los exámenes, esos colegios no han hecho ningün 
aporte a la educación del país, ninguna innovación de valor en la cnscnanza. 
Contra tales afumaciones, La Revista Católica desarrolla una eXlcnsa defensa de 
los Seminarios. que se puede sintcLizar en los siguientes puntos: 

Efectivamente, existe para esos colegios la libertad de exámenes. Sin em
bargo. las condiciones en que se realiza su labor son tan deficientes. que no 
pueden desplegar sus iniciativas como ellos mismos quisieran: 

"sus programas deben ser aprooodos por el Consejo UniversilllTio"; para el Bachi
llerato en Humanidades. se uigen ramos que en los Seminarios no pueden 
ser tratados eon la misma e:lIensión que en los colegios nacionales, por diversas 
razones, entre otras, los diferenteS planes de estudio con distintas finalidades, y 
la falta de recursos económicos: los edmenes están sometidos a l. inspección de 
comisiones universitarias, formadas por profesorcs nacionales; cuas comisiones 
pretcnden imponer su sistema de enseñan1.l1, y ejercen su función de inspección 
de acuerdo a sus propios criterios; I.s rentas de los pmresores son muy inferiores 
• las que éstos reciben en los colegios del Estado; par. la elaboración y adición 
de textos, los Seminarios y sus profesores no cuenlllll con ninguna .yuda del 
Estado, en el plano económico; los profesores deben costearlos por sí mismos; 
finalmente, la .probación de esos tUIOS por parle del ConsejO Universitario es 
muy dificultosa, al contrario de lo que. ocurre con Jos tcxtos elaborados por 
prorcsorcsnacionalcs.41 

No obstante estos inconvenientes que limitan su acción, los Seminarios 
han realizado un amplio y profundo plan de educación; en él, contenidos y 
melOdos de ensei\anza han ido experimentando modificaciones progresivas 
que los enriquecen y perfeccionan constantemente. Ese plan de estudios y su 
historia se dan a conocer con dos finalidades principales: demostrar el crror y 
la falsedad que hay en los argumentos de Barros Arana y presentar una forma 
de educación que expresa, del modo más compleLO y fidedigno posible, el 
pensamiento conservador respeclo a la educación. 

e) Los estudios en el Seminario 

La exposición que hace La Revista Calólica del Plan de Estudios en el Se
minario de Santiago aparece estrechamente vinculada ¡¡ la hiS10ria de ese plan, 
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a su progresiva complementación a través del tiempo, '1 a la presencia de un 
criterio permanente, basado en v:llores que no cambian. 

Simetizando las amplias inrorm3ciones que ofrece al respecto La Revista 
Católica, podrían mencionarse los siguientes aspectos: 

El Plan del Seminario tiene como finalidad "desarrollar las facultades 
intelectuales del hombre, el pensamiento '1 la palabra".43 Por esto su ensei'ianza 
es esencialmente humanística, y comprende aquellos contenidos que mejor 
cumplen dicho objetivo: 

Las lenguas '1 la literatura clásica ocupan el primer lugar y, entre ellas, 
de preferencia, el latín: figuran luego la lengua nocional y [a "literatura patria"; 
la filosofía constituye la coronación del plan y su pane medular. Siguen después 
los demás ramos que corresponden a la enseñanza secundaria, los ramos cienLÍfi
cos, sin demasiada extensión ni importancia en sí mismos, como anles se ha 
señalado, sino en la medida en que contribuyen al desarrollo integral del hom
bre, a su fonnación religiosa y al conocimiento de Dios a través de su obra. 

En lo que se refiere a la historia, los artículos mencionan, por lo general, 
historias especiales, vinculadas a la enseñanza del idioma, la literatura y la 
filosofía. La historia, en sí misma, como diseiplina independienle, no resulta 
clara en el Plan de[ Seminario, a través de los artículos que se han consu ltado. 
Sin embargo, en el pensamiento que estamos analizando, la presencia e impor
tancia de la historia en la educación humanística resulta indiscutible a través 
de numerosas referencias, aun cuando sólo esté implícita, como se ha dicho, 
entre otras asignaluras. 

En lo que se refiere a los métodos, éstos son esencialmente prácticos en el 
Seminario. Se dijo antes que el Partido Conservador emiende la educación como 
un desarrollo del pensamiento más que como una simple adquisición de conoci
mientos. En este sentido, es fundamental la experiencia y el trabajo personal del 
alumno, que penetra en la verdad a través dcl ejercicio, la observación, la rene· 
xión y la investigación de nuevas relaciones entre los elementos de su estudio. 

Una metodología de esta naturalc7..a requiere, a su vez, de elementos ade
cuados. Entre ellos, revisten especial importancia los textos de estudio y, aún 
más, las condiciones personales y la preparación del profesor. 

c.l) LQs textos escolares 

Aun cuando la educación debe usar todos los medios que están a su alcan
ce para la fonnación integral de sus alumnos, los textos representan el recurso 
más directo e inmediato. A través de ellos, el alumno recibe, no sólo infonna-
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ción acerca de distintas materias, sino también, y especialmente, una interpre
tación de ellas. una visión del mundo, un pensamiento. 

Desde un punto de vista ideal, los colegios particulares. y de preferencia el 
Seminario, necesitarían disponer de LC~.lOS elaborados por profesores idóneos 
en el aspecto religioso y profesional. Desgraciadamente, por las dificultades ya 
senaladas antes -económicns y de reconocimiento oficial- se han visto obliga
dos a emplear los textos esLaLalcs. que no concuerdan con su concepción edu
cacional: las materias que contienen dan prioridad a la cnscftanza cicntirica y. 
por Otra parte, su enfoque e interpretación no inspira confian7.a al sector católi
co. Por estos motivos, el Seminario se ha esforzado constantemente por buscar 
otras obras, aun fuera del país. que respondan mejor a sus linalidades educati
vas. Se dispone de textos propios en diversas asignaturas: Latín y Filosofía, 
Fundamentos de la Fe, Literatura, Historia de la Filosofía, Francés, Geografía. 
En Historia se ha usado el texto del abate Drioux, t.tadueido del francés espe
cialmente para el Seminario. 

Dentro del país también se ha logrado elaborar algunas obras. Existen ya 
dos Geografías, de Leandro Ramírez; don Ramón Saavedra ha publicado una 
Gramática castellana, dos Catecismos para ensenan?.a primaria y secundaria 
y un texto de Fundamentos de la Fe: sobre esta última materia existe otro texto 
de monscnor Orrego; monscnor Donoso es el autor de un texto sobre Institu
ciones de Derecho Canónico, y el padre 2oilo Villal6n, S. J., ha escrito un 
Tratado Tcol6gico-Legal.49 Más libertad ha existido en la ensei'lanza superior 
del Seminario. donde se dispone de numerosos texlOS europeos y también de 
algunos nacionales. 

e.2) El profesor: personalidad y aClilud educativa 

Por último, debe ai'ladirse una breve observación acerca de los profesores. 
Si los textos son importantes. más aún lo es la personalidad del profesor, 
sus creencias, su actitud, su preparación. El profesor no sólo transmite conoci
mientos y da oportunidad de investigar. Inspira a Jos alumnos un sentimiento 
de respeto, y, con frecuencia, de afecto y adhesión personal. Su enseñanza, por 
lo tanto. no puede ser independiente de su propia persona y de su vida. Un 
colegio eclesiáslico, y con mayor razón el Seminario. tiene especial esmero en 
seleccionar a sus institutores de acuerdo a la concepción educacional que el 
colegio sustenta. Este aspecto adquiere especial importancia en lo que se refie
re a la educación religiosa, que ha de darse a ltavés de todas las materias de 
ensenanza. como veremos pronto.50 
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Por el momento, sólo queda agregar que el Plan de Estudios del Seminario 
se ha ido elaborando paulatinamente a través del tiempo. Si bien la enseñanza 
humanística estuvo siempre en un plano de prioridad, el Seminario ha venido 
incorporando, poco a poco, la enseflanza científica, y lo ha hecho aún antes de 
que el tema se conviniera en polémica. En 1845, el arzobispo de Samiago 
ordenó organizar clases de botánica, zoología y geología, como preparación a 
los estudios bíblicos.51 Desde haee muchos años se enseñan matemáticas ele
mentales; cosmografía y física se dan en los cursos superiores de las humani
dades. Y aún más, el Seminario de Santiago no sólo "crcó las nuevas clases"; 
también "buscó y formó proresores muy aptos" y gabinetes de alta calidad 
profesional.n 

e.3) Desarroflo metodológico 

La metodología ha experimentado grandes avances. En 1854 se introdujo 
la práctica de realizar composiciones semanales, y desde hace mucho se ejerci
ta a los alumnos en la declamación. Ambos métodos tienen como finalidad 
cuhivar el arte de escribir y de hablar. La enseñanza oficial ha recomendado 
también estas medidas en sus propios colegios, pero sólo desde hace tres o 
cuatro afias, es decir, poco ames de 1870.53 Los textos que se emplean en Retó
rica y Poética, de Gómez Hermosilla y Raimundo Miguel, superan en calidad a 
los textos oficiales. 

También en la enseñanza humanística se han hecho innovaciones y se han 
logrado resultados a menudo superiores a los oficiales. En 1854 se introdujo la 
cátedra de Historia de la Filosofía, mucho antes que en los planes universita
rios.SI El latín se enseña en forma práctica, más que tcórica; el alto rendimiemo 
alcanzado por los alumnos en este ramo ha sido reconocido por profesores de 
prestigio en la enseñanza del Estado, como Miguel Luis Amunátegui, Andrés 
Beno y otros. Esta metodología consiste, esencialmente, en pedir a los alum
nos que hagan traducciones, a fin de lograr un contacto directo con los autores 
clásicos; también deben realizar composiciones de versos en latín y trabajos 
personales que les permitan recibir el encamo y la belleza de los clásicos, a 
través de su propia experiencia en el uso del idioma. Se pensó en un tiempo 
introducir el griego en la enseñanza secundaria, y aun existe el proyecto de 
incorporar el hebreo.55 En 1858 se inició la cátedra de Historia Literaria, y en 
1860 se inaugura la Academia Literaria. 
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El progreso, por Jo tanto, no ha sido ajeno al esplritu del Seminario ni de 
los colegios católicos. Por el contrario. sólo dentro de la concepción religiosa 
es posible el verdadero progreso. En el pleno desarrollo de su capacidad y de 
su ser, el hombre despliega su máxima creatividad y esfuerzo. se aproxima 
libremente a la verdad y en ella conforma su vida. Es por eso que la religión no 
puede ser excluida de la cnscnanza. Ella constituye el fundamento de la educa
ción y del perfeccionamiento humano. 

2) La enseñanza religiosa y fa formaci6n del hombre. 

La cnseftanza religiosa está profundamente integrada en el concepto gene
ral de educación que sustentan los conservadores. Para ellos no existe educa
ción vcrdadcrn. y completa sin religión. sin la fe católica. Por el contrario. ésta 
debe informar. inspimc lOdo contenido de enseñan7.a, toda actividad educativa 
y todo el sistema escolar. De un modo particular, la fe debe encontrarse pre· 
sente en la relación personal entre profesores y alumnos. Esta concepción no 
excluye la ensei'lanza científica de materias religiosas. La Revisla Cal6fica se· 
ñala expresamente la necesidad de cultivar la fe, tanto en el aspecto intelectual 
como en el orden moral. Y, a la inversa, la formación religiosa específica, a 
través de una clase, no basta para la educación del nino en la fe. Educación 
general y formación religiosa constituyen elementos inseparables en el desa· 
rrollo integral de los ninos y de la juventud. 

a) Origen y fin del conocimiento 

Dentro de la educación, la religión es el medio formativo esencial, por dos 
motivos primordiales: el\a "ilustra la inteligencia y hace brotar en el corazón 
grandes virtudes y nobles senumientos".56 

Como ciencia, la religión tiene por finalidad el conocimiento de Dios que, 
a su vez, conduce a su amor. En esto radica la perfección de la formación 
religiosa, ya que, segun antes hemos visto. el desarrollo inteleclUal eslli en la 
base de toda educación. Al comprender la verdad, O al aproximarse a ella, el 
corazón se siente movido a vivir en confonnidad con ella, y así se realiza el 
bien que la verdad le indica. Este principio que el pensamienlo conservador 
aplica a la educación en general,13mbién estA presente, y aun con mayor razón 
en lo que concierne a la ensei'lanza religiosa. 

En la educación, la fe constituye el elemento principal que apoya y eleva 
la inteligencia, la razón y la ciencia humanas, iluminándolas y orientAndolas 
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con "la palabra de aquél que trazó los límites de la inteligencia, que le comu
nica su poder de penetración y su fuena investigadora".S7Por esto, el conoci
miento adquiere en la fe la certidumbre que no alcanza cuando sólo esLá dirigi
do por "la razón entregada a sí misma".» 

Tal postulado es válido no sólo para el conocimiento tccnológico. sino 
para todo conocimiento, porque "en toda cuestión cientifica. social o política 
encontramos un principio que aplicar de la ciencia religiosa".j9 La tcología 
"abarca todas las ciencias", y no puede llamarse "ilustrado" quien "desconozca 
los principios de la inslrucción religiosa".60 

Para explicar este pcnsamiemo, La Revista Cat6/ica distinguc trcs elemen
LOS esenciales en todo conocimicmo: razón, ciencia. fe. 

A través de ellos, la inteligencia supera los principales obstáculos que 
le impiden llegar a la verdad. Por medio de la razón, del raciocinio filosófico, 
la inteligencia supera el error, que es desorden mental; la ciencia, el conoci
miento histórico y de la naturaleza, combale la ignorancia, que es ausencia de 
verdad: la fe, en la ceneza de la verdad última, permite al hombre superar la 
incrcdulidad. y así penetrar en el orden moral y lograr la tranquilidad social. 

Razón. ciencia y fe "son brillantes emanaciones de la imeligencia divina", 
y no pueden oponerse entre sí. De esos elementos, la fe constituye el más 
excelente y perfecto, porque conduce la inteligencia al conocimiento de lo 
infinito, para lo cual fue creada. Así, la "instrucción religiosa enlaza en un solo 
anillo y reúne en una síntesis perfecta los tres más preciosos elementos del 
progreso intelcctual: la ciencia, la ra7,Ón y la fe".61 

b) La enseñanza religiosa: su lugar en la educaci6n 

Dada la importancia del conocimiento religioso para la formación del 
hombre. para su perfección y destino eterno, la enseñanza religiosa debe 
impartirse a todos sin excepción, pero según su edad y grado de instrucción: 
"sin la ensellanza religiosa en todos los establecimientos de educación, se 
defrauda a una buena parte de la juventud de los principios de la moral y de las 
luces de una sólida y perfecta instrucción".62 

En esta ronuación religiosa, el pensamiento conservador distingue clara
mente dos aspectos que han de considerarse y a los que antes nos hemos 

!7RC, 19·10-1872.782. 
Hlbíd. 
"Ibtd., 783. 
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referido: es preciso dar una instrucción religiosa en fonna directa y e.spccHica, 
pero, al mismo tiempo, es necesario que todos los demás ramos del saber 
conduzcan, también, al conocimiento de Dios. 

En el momentO en que el tema se debate -década de 1870- existen 
ya algunos colegios que prescinden de toda ensci'lan1.a religiosa. Otros le asig
nan un lugar secundario, y existen aquéllos que. no IimiLándosc a ignorar la 
religión, atacan sus principios "con las absurdas tcorías que se ensenan 
en otras cicncias",n Unos y otros falsean y deforman la educación, porque 
impiden al nino y al joven llegar a la verdad y. a través de ella, a la práctica del 
bien en plenitud. 

e) La clase de religión 

La enseftanza religiosa. en sí misma, incluye dogmas, moral y cuIla, y en 
estas materias sólo puede intervenir la autoridad eclesiástica; sin embargo, esa 
autoridad suele delegar dicha responsabilidad en personas a quienes considere 
suficientemente capaciladas para ello. 

El nuevo sistema escolar, junto con su intento de excluir la religión de la 
enseñanza oficial, pretende que sean los padres quienes la den, ya que a ellos 
les correspondería por derecho natural. En esta afirmación hay mucha verdad. 
Sin embargo, de acuerdo a "las prescripciones del mismo derecho", son tam
bién los padres quienes 

"deben procurar a sus hijos no sólo esta instrucción sino también una 
entera y cumplida educación. Según esto, ninguno debiera confiar sus 
hijos a manos extrañas, instruirlos por sí mismos en todas las ciencias. Y 
si se admite "que esto no es posible, ¿por qué se les ha de exigir que sean 
teólogos, y que tengan en ciencias religiosas la vasta instrucción que hWl 
de menester pam ensenar con acierto a sus hijos las altas y delicadas 
verdades de la religión católica?"&> Un error en materias cienlHicas no ten· 
dría las funestas consecuencias que derivan de un error en la ensci'l;lOza de 
las verdades de la fe.M 

Frente a esta objeción, se argumenta que a la ensei'tanza de los padres se 
anadirá la del párroco, y aquí también el pensamiento conservador coincide, en 
parte, con sus opositores: la enseilanza religiosa dada por los párrocos ha 
quedado establecida expresamente por el Concilio de Tremo, pero en la prácti
ca ex.isten dificultades serias para que esta medida se logre plenamente. Los 
medios con que cuentan los párrocos son muy limitados. Sólo disponen de las 

URC, 19-10-1872, 783. 
"RC,31-8-1K72,711. 
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pláticas dominicales que tienen un carácler general; no pueden llevar la ense
nanza religiosa "individualmente a cada uno de sus feligreses" en forma SiSLC
mática. Los párrocos podrían, ciena.mente, organizar clases de religión en los 
días festivos; pero es difícil pensar que los ninos acudieran a ellas, después de 
una jornada semanal de trabajo escolar. Los días festivos están dedicados, por 
lo genera!. al descanso y la recreación en compañía de la familia, y no al 
estudio y al esfuerzo. 

En estas condiciones, sólo en los colegios es posible enseñar la religión en 
forma regular y conveniente, "encomendándola a personas idóneas y reconoci
das compelentes".66 La ensenanza escolar, unida a la que pueda recibir el nino 
en su casa y en la pamXluia, tendrá como resultado una formación integral en 
las verdades de la fe. Por el contrario. la ausencia de la ensenanza religiosa en 
el sistema escolar impedirá que los ninos la adquieran debidameme; sólo reci
birán una débil fonnación en su hogar. y ella, seguramente, se desvanecerá con 
el tiempo. Es preciso, por lo tanto, que la enseñanza de la religión forme parte 
integrante del plan de eSludios en la educación primaria y secundaria ,61 

Un modelo de programa, en eSle sentido, es el que desarrollan los Semina
rios: allí la ensenanza religiosa se impane en todos los niveles y se elaboran 
los mejores "medios para inspirar amor a la religión y formar el corazón de los 
educandos",6I El interés que tal ensenanza despierta puede observarse en el 
gran número de familias cristianas que acuden apenas se funda un Seminario. 

d) La enseñanza religiosa en el plan de eSludios 

No obsl.3n1e la importancia de la instrucción religiosa, ella sola. por sí 
misma, no es suficiente para una educación en la fe. ¿Cómo podrá ésta desa
rrollarse y progresar, si todo el sistema de estudios no la apoya o, lo que es 
peor, si la ataca o desprestigia? 

Ambas cosas están ocurriendo en la enseñanza oficial. Por una parle, en 
los planes de estudio se amplían cada vez más los lemas científicos, aquéllos 
que sólo tratan de la materia; en cambio, se restringen los estudios que se 
refieren al espíritu, y se degrada la filosofía. Al mismo tiempo, los maestros y 
los textos que recomiendan transmiten principios opuestos al dogma, a la ver
dad religiosa, como sucede en diversos ramos: en literatura, por ejemplo, se 
niega la autenticidad del Pentateuco; la historia despiena simpatías por el 
pensamiento ateo y contrario a! orden social; el derecho natural destruye el 

"RC, 14-9-1872,733. 
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concepto de la autoridad divina. y establece la utilidad como fundamento de 
todo derecho; la historia natural deforma el conocimiento acerca del origen del 
hombre." Al respecto se hacen alusiones indirectas a la Revolución Francesa y 
a la teoría de la evolución de Darwin. De este modo, en la educación se pone 
"cátedra contra cátedra", lo que constituye "un principio dclctérco, pernicioso 
y altamente inmoral; es algo parecido al principio maquiavélico que dice: 
dividir para reinar; es un sistema que el menor mal que puede acarrear a la 
juventud educanda es el de la indiferencia religiosa. Bien lo han comprendido 
los propagandistas de la incredulidad".1O 

La secularización de la cnsenanza no es solamente un crimen, por 
los efeclOs que produce. Hay un "deber ineludible para todos los que de algún 
modo intervienen en la ilustración de la juventud", y es el de "asignar el 
primer puesto a la instrucción religiosa entre los ramos del saber humano".'! 

Asr lo ha entendido siempre la Iglesia. y el Syllabusll condena " toda edu
cación que prescinda de la fe católica o, lo que es lo mismo, que secularice 
de tal suerte la ensei"ianza que se concrete tan sólo a la comun icación de las 
ciencias puramente humanas".ll 

Sólo la educación católica es auténtica base para la formación del hombre 
y la prosperidad social.1• 

3. l..J. CRISIS POunCO-EDUCAClONAL: INTERPELACIÓN 

AL MI1<o1STRO ABDÓN GFUD.1ES, 1873 

Dentro de la ensci"ianza secundaria, la crisis se genera en tomo a la liber
tad de exámenes que piden los conservadores para los colegios particulares. 

El conlrol, por parte del ESlado, reviste dos formas principales. En el caso 
de los Seminarios, se ejerce mediante la presencia de una comisión estatal 
durante el examen que toman los profesores del establecimiento. El resto de 
los colegios privados debe enviar sus alumnos al Instituto Nacional para ser 
interrogados por profesores estatales. En ambos casos. los colegios particulares 
se sienten presionados en sus planes de estudio por las diferencias de criterio 
que existen entre los profesores católicos y laicos y, especialmente, por las 
diversas concepciones que ambos sectores tienen de la educación. 

"RC, 19-10-1872,783 -784. 
7OlbúJ., 784. 
1llbúJ., 783. 
12 Syl/IJbus E"or .. m, documento de Plo IX promulg.do junto oon 11 Endelie. QI</InIIJ CIlTIJe! 
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modernos en el orden IOciII y polflieo. 
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Aunque el connicto no es nuevo, se agudiza prorundamente en el úlLimo 
tercio del siglo XIX. 

1) El ministerio de Abdón Cifuentes: afllecedentes y proyecciones 

Abdón Ciruentes desarrolla su runción ministerial entre 1871 y 1873, du
rante el gobierno liberal de Federico Errázuriz Zañartu. Sus medidas educacio
nales que tanta dificultad ocasionaron al interior del gobierno y en la opinión 
pública eran, sin embargo, la culminación de un proceso anterior y se proyec
taron, por otra panc, más allá de su breve ministerio. 

Ya en 1862. con moLivo del Proyecto de Ley de Instrucción Pública, 
de tendencia liberal, La Revista Católica inició la derensa de la libertad de 
ensenanza, protestando contra dicho proyecto. Fue el único órgano que lo 
hizo,1S pero la polémica se prolongó por diez anos. Finalmente, el Ministro 
conservador de JusLicia, Culto e Instrucción Pública, Abdón Cifuentes, logra 
establecer un nuevo Plan de Estudios y promulga, el 15 de enero de 1872, el 
Decreto de Libertad de Exámenes que desata la crisis políLica. Para los conser
vadores, e l Decreto no ofrece discusión: es la medida que esperaban, a diferen
cia del Plan de Estudios. aceptado sólo parcialmente y con muchas reservas. 

Este documento refleja la influencia de las nuevas ideas. El Partido Con
servador así lo enLiende. y en La Revisw Católica hace un claro reproche al 
Ministro de sus propias filas: 

"Estamos muy lejos de crccr que eSla rcfonna carezca de todo defecto; pero los 
amantes de la instrucciÓn no podrm sino celebrarla, desde que el nuevo estado de 
cosas es indudablemente superior al antiguo",16 especialmente por afianzar la im
ponancia de la enseñanza religiosa en el Plan de Estudios. Sin embargo, "nunca 
está demás recomendar la cordura, el tino y la prudencia en las innovaciones .... 
tanto más cuando nadie está libre de dejarse seducir por (e<lrías en apariencia 
brillantes y que encierran en realidad un monífero veneno'',7' 

Se impugna al nuevo Plan, especialmente, el disminuir la importancia de 
las humanidades, dando preferencia a los ramos científicos; se quiere relegar el 
latín, la filosofía y la historia a la categoría de meros adornos educacionales, 
y dar prioridad a los estudios considerados de uLilidad positiva y prácLica. 
Buscando una equivocada igualdad social, el Plan de Estudios amenaza supri
mir "la alta educación intelectual",7' para implantar un sistema único y común 

" ¡bid. 
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a todos los sectores de la sociedad. Ello proviene del error que desconoce "el 
orden de las cosas dispuesto por Dios", según el cual los miembros de la socie
dad deben ejercer distinlaS funciones, contribuyendo todos al progreso y pros
peridad de la nación de diferentes maneras. Hay un peligro en las ideas de 
quienes, creyendo en el verdadero fin de la educación. consideran, sin embar
go, que éSIa debe adaptarsc a los tiempos, abandonando algunos de sus prin
cipios universales y dejándose influenciar por "filósofos y publicistas SOCi3-
listas".79 

Como se puede observar, este Plan de ESlUdios contiene numerosos ele
mentos suSlcnt.:ldos por los liberales y por algunos conservadores. No ocurre lo 
mismo con el Decreto de Libertad de Exámenes, tan esperado por los conser
vadores. pero atacado en forma violenta por liberales y radicales. 

Bajo su presión. el Ministro es interpelado en la Cámara de Diputados. 
Guillermo Malta encabeza la acusación. Aunque los argumentos de Abdón 
Cifuentes se imponen, el Ministro renuncia al cargo, sin abandonar la lucha. 
El análisis del proceso a través de los documentos parlamentarios constituirá 
la última parle del estudio que estamos presentando. Antes de entrar en ella, 
restan algunas breves indicaciones sobre los acontecimientos que siguen de 
inmediato a la int.erpelación. 

La renuncia de Abdón Cifuentes abre de nuevo el debate al in terior del 
Gobiemo y la opinión pública. Su Decreto de Libertad de Exámenes había 
originado la creación de numerosos colegios católicos; significaba una prome
sa de expansión para los conservadores. La situación posterior parcela deslruir 
esa esperanza, y constituía, al mismo tiempo, una nueva amenaza del Estado 
hacia la Ig lesia, a través de la educación. 

El Decreto es discutido por los liberales, y se intenta modificarlo. En 
1873, se presenta al Gobicmo un nuevo Proyecto de Educación, de tendencia 
liberal, cuyos autores son Guillenno Matta, Alejandro Reyes, Joaquín Blest 
Gana e Isidoro Errlzuriz. La presencia de Matta, portavoz del Gobierno, en 
dichos propósitos de refonna, es percibida por los conservadores como un 
síntoma de la situación. En el proyeclO liberal sólo aparecen claras las ideas de 
Malta, y éstas son irreligiosas. 

El 22 de noviembre de 1873, La Revista Ca/ólica publica una extensa lista 
de nombres -padres de familia- que solicitan al Gobierno la libertad dc ense
nanza. Como antecedente se menciona e l Decreto dcl 29 de septiembre del 
mismo ano, por el cual se concede libertad de ensenanza religiosa a los disi
dentes de Valdivia. Con mayor razón. los católicos tienen derecho a pedir 
respeto y protección para su propia libertad de ensenanza. La Constitución 

""Re,n-HI72. 
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misma es su carta de garantía. Sin embargo. el Proyecto liberal es aprobado. 
Termina así la libertad de exámenes secundarios. Tras su breve y prometedor 
período de vigencia, se ha impuesto el Estado Docente. 

Algunos años más rarde, en 1879, Miguel Luis Amunátegui impulsa la 
Ley Orgánica de Enseñanza Secundaria y Superior. La reforma que ésta pro
mueve es llevada a cabo por el Presidente Santa María. 

El 23 de agosto de 1884 se aprueba y entra en vigencia el nuevo Plan de 
Estudios. En él se inlenta armonizar la enseñanza "general" y la "especial" o 
vocacional que constituyera uno de los puntos connictivos en la controversia 
política Iiberal-conservadora sobre la educación. 

En 1893 --el 23 de diciembre- se promulga la Ley sobre Colación 
de Grados, junto con el Reglamento General de Exámenes, aprobado por 
el Gobierno de Jorge Monll. La Ley se basa en un proyecto presentado por 
Abdón Cifuentes en 1892. 

Por úlumo, el 24 de noviembre de 1894, el Consejo Superior de Instruc
ción Pública, ya organizado en esos años, presenta un Reglamento de Pruebas 
Generales que tienen un car"oÍcter más definitivo. El Partido Conservador queda 
insatisfecho. El Reglamento no responde cabalmente a sus aspiraciones. 

Sólo mucho tiempo después, en 1965, la Reforma Educacional del Partido 
Demócrata Cristiano realizó los objetivos principales de la Ley patrocinada 
por el Partido Conservador en 1893, 

2) El conflicto ministerial: análisis de la situación 

La lucha se concentró en dos frentes principales: el Instituto Nacional, 
encabezado por su rector, Diego Barros Arana, y el Ministro Cifuentes con sus 
medidas a favor de la enseñanza privada. 

EllnstitulO Nacional era el símbolo del Estado Docente. Por muchos años 
había ejercido de hecho la tutela sobre los colegios particulares a través del 
control de exámenes. El Ministerio de Abdón C¡fuentes representaba, por 
el contrario, el pensamiento conservador: la libertad de enseñanza para los 
colegios privados y la autoridad de la Iglesia y de [a familia en materia de 
enseñanza. El Decreto de 1872 fue para Barros Arana un ataque directo a su 
pensamiento político-educacional, a su labor en el Instituto y a su persona 
misma. Tal interpretación explica los violentos sucesos que siguieron al Decre· 
to Ministerial, y que luego se mencionan. 

a) El Decreto y su fundamentación 

La razón y el origen del Decreto pueden encontrarse en cuatro pun
tos principales, ampliamente desarrollados más rarde en las sesiones de la Cá-
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mara de Diputados, durante la interpelación. Aquf nos limitaremos a sena
¡arios: 

a) Situación de los colegios paniculares frente al Instüuto Nacional y su 
monopolio de los exámenes. Sobre este punto, el Ministro menciona 
y defiende los beneficios que la enscnanza privada presta a la educación, 
las dificultades inlcmas. las duras condiciones en que se desarrolla esa 
ensertanza y Jos abusos de que son vfctimas sus alumnos por parte de los 
examinadores fiscales del Instituto. 

b) Historia de los exámenes parciales y de su monopolio. En este punLO hay, 
en las palabras del MinisLro, consideraciones y referencias extensas acerca 
de los aspectos constitucionales y legales con que se relacionan los exá-
menes. 

e) Beneficios de la libcnad de enscilanza: teniendo como base amplios argu
mentos doctrinales, el MiniSLrO observa que la libertad de enscnanza per
mitirá la expansión de la educación a través de la iniciativa privada, y 
quitará cltemor que existe de abrir nuevos colegios particulares. 

d) El decreto es perfectamente legal, puesto que pretende dar cumplimien
tO al espíritu de la Constitución y a la ley de 1842 que creó, en la Universi
dad del Estado, la Superintendencia de Educación; las características y fun
ciones quese le asignaron en nada se oponían a la libertad de exámenes. 

b) El Instituto Nacional y t!l Ministro Cijut!ntt!s 

Las Memorias de Abdón CifuenteS y sus discursos en la Cámara describen 
detalladamente estos acontecimientos que pueden sintetizarse de la siguiente 
manera: 

Barros Arana había promovido en el Instituto Nacional un movimien
to intemo en contra del Ministro. De allí derivaron incidentes y desórdenes 
que los alumnos, ya estimulados a la sublevación, provocaron en el mismo 
Instituto. A raíz de estos sucesos, se realizó en el establecimiento una inspec
ción que reveló la presencia de graves irregularidades morales en alumnos y 

profesores. 
El Gobierno dispuso un cambio de rector. Sin embargo, el Ministro. para 

evitar nuevas dificultades, propuso una medida diferente: establecer en ellnsti
tuto dos tipos de autoridad: una académica, que seguirla en manos de Barros 
Arana, y otra administrativa, docente y educacional, que se encargó a Camilo 
Cobo. amigo de Barros Arana. Asimismo. se estableció una junta de vigilancia 
compuesta por cinco padres O apoderados. 

Posterionnente, por decreto del 12 de marzo de 1873. yen vista de nuevas 
dificultades en e l Instituto, el Gobierno dispuso que sólo existiera una autOn-



M.A MlJ~ZO. f El. PAATIDO COSSERVADOR. MISISTJ:lUO DE A8DON CIFUENlcS 403 

dad, un rector: el adminiSlrativo. a quien corrc~pon(kría, además, hacerse car
go de la parle académica. De este modo, en forma automática, el reclor Barros 
Arana quedaba separado de su cargo. 

Se producen nuevos incidentes en contra del Instituto y del mismo rector 
Cobo. No pudiendo éste conLTo[ar la situación, renuncia a su cargo. Lo reem
plaza Clodomiro Godoy. Sin embargo. dada la violencia de la situación, el 
Presidente de la República. Federico Em\zuriz Zañartu, ordena clausurar mo· 
men(jneamente el Instituto. 

Al día siguiente de esta medida. el MiniSLTO. que no había sido consultado 
al respecto, acude personalmente al Institulo para reabrirlo. 

Los sucesos culminan con el asalto a su propia casa, el 15 de junio de ese 
ano, por parte de los alumnos del Instituto. El día 16, el Ministro se dirige al 
Presidente de la República para presentar su renuncia al cargo. El Presidente le 
informa que ha sido interpelado por el diputado Malta. El Ministro acepla la 
interpelación y posterga su renuncia. 

3) La interpelaci6n de 187310 

En ella se pueden distinguir lTCS aspectoS principales: 

a) Acusación al Ministro. 
b) Argumentos de su defensa. 
e) Tendencia paulatina que se observa en el proceso, hasta su desenlace. 

Los tres aspectos se irán analizando de inmediato a través del estudio de 
las sesiones. 

Desde el punto de vista metodológico. se han considerado dos allemalivas 
para el análisis: sintetizar, por una parle, el conjunto de acusaciones Contra el 
Ministro, y los argumentos con que éste se defiende entre el I7 de junio y 
el 5 de julio de 1873. La segunda opción era presentar, de un modo sintético, 
cada una de las sesiones, indicando. al término del trabajo, algunas conclu
siones que derivan del proceso y lo unifican conceptualmente. Este fue el 
camino elegido. Aunque puede parecer excesivamente minucioso, quizás den
so, creemos que permite apreciar la situación de un modo más rico, tanto en 
los contenidos de fondo como en sus malices y en la secuencia que sigue el 
enfrentamiento parlamentario. 

"'EllnflilÍl que lIjuí Je pre5C11U1 le h bllado ¡nLelnmenle en 1 .. sesiones de 1I C'mln de 
Dipuwlos. dUflnle IllnLerpcllo6n. En liS ellll bibliOClificu, porloLlJllo. sólo se indicar' 1I rechl 
de 11 JeII6n ,/11pl.ILM en que se eneuenLfI en el volumencorrc.spondienle. 
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Para facilitar su seguimiento. conviene presentar algunas observaciones 
previas. 

a) Caracterlsticas generales del debote 

El proceso, en general, presenta gran complejidad y. en ocasiones. deseon
cicna. En él se mezclan elementos pUnlualcs de carácter material con plantea
mientos de posturas políticas y tiloSÓficas. 

Ni las acusaciones ni la defensa resultan siempre lógicas en sus proposi. 
ciones; pasan de un tema a otro sin estricta secuencia, vuelven sobre puntos ya 
discutidos y no resucltos satisfactoriamente. El lector se puede preguntar de 
pronto: ¿Cuál es el verdadero motivo de la interpelación? ¿Que se ataca en el 
Ministro y qué defiende éste con sus argumentos? 

Sinteti zando los temas debatidos. se advienen los siguien tes COnte
nidos: 

Junio 17 Y 19: Los hechos dcllnslituto Nacional y la destitución del reClOr 
Barros Arana. Sólo se insinúa la doctrina del Estado Docente frente a la Liber-
tad de Enscnan7..a. 

Junio 2 1 Y 24: El Instituto Nacional y el Partido Conservador: la influen· 
c ia que éste habría tenido en la acti tud del Ministro frente al Instituto. Abdón 
Cifuentes, en breve declaración. confirma su pensamiento personal contenido 
en el Decreto de Libertad de Exámenes. Su actilud COITeSlxmde a sus propias 
convicciones, y no a influencias de partido. 

Junio 26: Siguen los hechos del Instituto Nacional. Si el Ministro, como 
ha dicho. respetó al rector Barros Arana, ello significaria que traicionó a su 
Partido. Se discute acerca del Decreto de Libertad de Exámenes y de su legali
dad, se aborda el pensamiento sobre Libertad de Enscnanza y. en general, la 
libertad del hombre, 

Junio 28: El Instituto Nacional y la supuesta infidelidad del MinislIO al 
Partido Conservador continúan s iendo materias centrales. 

Julio 1: El Decreto y su ilegalidad. Arbitrariedad del Ministro frente a la 
Constitución y las leyes. 

Julio 3: Estado Docente y Libertad de Enscnan7..a. El Ministro confinna 
sus principios. No ha recibido apoyo ni del Presidcnte de la República ni de su 
Partido. 

Julio 5: Monopolio estal4l1 y Libertad de Ensenanza, Los profesores del 
InsthulO Nacional. La libertad en los países avanzados de Europa y América. 
Posición personal del Ministro respccLO a la libertad. necesidad y beneficios 
que ofrece. riesgos y limi Ulciones, Su logro es un proceso gradual. Necesidad 
de dos sistemas paralelos de enscnanza: estatal y particular. 
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Aunque los hechos del Instituto Nacional y el Decreto de Libertad de 
Exámenes se encuentran permanentemente en los debates, poco a poco se va 
delineando el pensamiento del Ministro y de sus opositores en tomo al tema 
de la libertad, que se aborda con distintas interpretaciones. Oc los hechos 
puntuales se pasa, como ya se indicó, a una materia filosófica que trasciende 
las circunSUlncias inmediatas. Queda claro, asimismo, que en cl debate no se 
aprecia UlntO el pensamiento del Partido Conservador, como el de su Ministro. 
Abdón Cifuenles es explicito al respecto: él no ha traicionado a su Partido; 
tampoco se ha sentido apoyado por éste. Siendo conservador, él habla y se 
defiende según concepciones personales, antiguas y muy arraigadas en su es
píritu. 

El Ministro Conservador, jUnio a sus condiciones políticas, revela aquí 
su CSLalura personal. Al finali7.ar el debate, es su figura, más que su Partido, la 
que sale rehabilitada frenle a las acusaciones, también personales. A este punto 
nos referiremos al término del trabajo. 

Se presenta. a continuación una sintesis de cada sesión, acompañándola de 
un breve comentario. 

b) Las primeras sesiones y su conteflido 

Describir el desarrollo de la interpelación y anal izarlo resulta extremada
mente complejo. En las primeras sesiones. se entremezclan los hechos puntua
les a que nos referimos más arriba: la postura adoptada por el ministro frente al 
rector del Instituto Nacional, Diego Barros Arana; el asalto a la casa del mi
nistro por parte de los alumnos del Instituto Nacional y la intervención de 
la policía para dispersar la manifestación; supuestas persecuciones políticas, 
influencia del Partido Conservador cn las medidas ministeriales de Abdón 
Cifuentes o. por el eonuario, "traición" del MinisLTo a su Partido. Se le acusa 
de haber hecho la "guerra" al Inslituto Nacional que representa la instrucción, 
la ciencia, el "progreso aCLUal" y la "vida inteligente de las generaciones que 
vienen";B1 se le atribuyen destituciones injustas. promoción de "rencillas mise
rables" enLTe profesores y alumnos, "calumnias torpes" entre inspectores y 
alumnos, todo 10 cual ha provocado desorden e indisciplina. Sus medidas 
minisleriales representan una "monslruosa infracción constitucional", pero más 
grave aun ha sido "el escándalo de la infancia atropellada, herida y encarcela
da".u Por último, el Ministro se ha dejado innuenciar por su partido político, 
el Conservador. 

~ de Sesiotlud( ltJ CámaTa de Dipldados (deahonenadelanle3SCO), 17-6-1873, 67. 
Ulbfd., 61-68. 
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A IOdo ello responde Abdón Cifucntes en eXlensos y detallados discursos. 
Aunque lamenta verse obligado a "descender a las pequenas rencillas. que nunca 
debieron ocupar la atención de la Cámara",ndcbc hacerlo para demostrar la in· 
justicia de los cargos que se imputan a su gestión ministerial. En primer lénnino, 
tendrá que desmentir al diputado Malta, quien se ha dejado innucnciar por la 
opinión pública y la prensa, "ordinar1llmente mal infannada",'· La causa de los 
dcs6rdenes no han sido su acción personal ni sus medidas ministeriales. El mis
mo ha sido profesor en el Insti tUlo Nacional. Nunca buscó "puestos públicos", 
y, cuando aceptó el cargo que ocupa, lo hizo con la condición explicita de que 
se mantuviese al rector Barros Arana en su cargo. Jamás promovió desórdenes 
en el Instituto. Por el contrario. procuró evitarlos por todos los medios a su 
alcance y aun más: él mismo debió soportar el asalto de esos alumnos a su 
casa. hecho en que intervino la policía para detener la violencia,u 

Se manifiesta dolido de ser acusado como infractor de la Constitución. 
siendo un "hombre de ley" que venera el Derecho; escuchar esos discursos 
brillantes "es muy amargo pam el hombre de bien ...• cuando en ellos falta la 
verdad, la severa exacti tud"." Describe su labor en el Ministerio y enumera las 
realizaciones logradas en cada uno de los niveles de ensenanza. Entre ellas 
figura la supresión del latín. "espanto de los ninos", Lo ha reemplazado por "el 
estudio más perfecto de los idiomas extranjeros",t1lntentó. y está a punto de 
lograrlo, establecer cursos de química y mecánica aplicadas a las divcrsas Mes 
e industrias, y de historia natural aplicada a la agricultura, a la higiene y a 
otros ramos; introdujo como obligatoria, en los Liceos y escuelas primarias. la 
cnsenanza de la higiene y de muchas otras materias de utilidad inmediata para 
todos. Es el primer ministro que estableció bibliotecas en las provincias; al
gunas ya constituyen importantes centros de ilustración, y otras lo serán pron
to. DotÓ a los liceos de los implementos necesarios para la ensenanza de las 
ciencias físicas y naturales. y mejoró. finalmente. la condiciÓn de los profeso
res con un aumento de sus rentas. 

En sus medidas. no ha sido innuenciado por su Partido, Dentro de éste, 
había diferentes opiniones respecto al cargo del rector Barros Arana y al ESla

do Docente." AbdÓn Cifucntes no niega la necesidad de este último; por el 
contrario, la afinna. Es la primera referencia conceptual que se plantea en la 
interpelación. y merece que se la destaque: 

11 BSCD. 26·6-1873. 124. 
MBSCD.1 7-6-1873.69. 
"/b(d,70-71. 
N/bld,,70, 
1'1 BSCD, 19-6-1873, 7S. 
M/búJ .. 76yBSCD.24-6-1873. 114. 
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"He defendido siempre. fuera del Gobierno y en el seno de él. la subsis
tencia del Instituto y de los liceos. porque no creo que mi país se encuentra en 
el caso de suprimir la enseñanza que da el Estado y dejarlo todo a la iniciativa 
de los particulares. He querido -como lo he sostenido siempre. y apelo de ello 
al testimonio de mis Honorables colegas de gabinelC- que se mantengan esos 
establecimientos con todo sus esplendor para que sean modelos. ejemplo y 
estímulo de sus rivales. Estas son mis doctrinas que ahora y siempre he profe
sado".89 

En esta ocasión. 19 de junio. el Ministro se limita a expresar su pen
samiento al respecto. Es una afirmación de gran interés doctrinal. dada la 
silUación del momento y su posición conservadora. Posteriormente. en sus 
últimas intervenciones. desarrollará su concepción de un modo más amplio y 
explícito. Sin embargo. ya en este primer planteamiento, el Ministro se aproxi
ma al lema de fondo en la interpelación: la Libenad de Enseñan7.a. expresada 
en la Libertad de Exámenes. no anula la participación del Estado en la educa
ción. El país la necesita. Pero junto a ella debe existir la enseñanza particular. 
Su pensamiento concibe dos sistemas educativos: estatal y privado. El prime
ro, del cual él mismo ha formado parte, debe incluso servir de "modelo", de 
"ejemplo" y de "estimulo" a la enseñanza privada. 

A partir del 26 de junio, el debate se va centrando, de un modo más 
directo, en la materia que le diera origen: el Decreto de Libertad de Exámenes 
y la Libertad de Enseñanza para los colegios particulares. Si bien cominúan las 
acusaciones y defensas en tomo a hechos pumuales, las sesiones adquieren, 
poco a poco, un carácter más concepLUal. 

2) La Ubenad de Enseñanza yel Decreto del 15 de enero 

El extenso discurso del 26 de junio permite distinguir en él tres aspectos 
fundamentales: el punto que se refiere a la Universidad y los ramos libres; el 
Decreto y su legitimidad; el concepto de libertad en la educación. 

En opinión del Ministro. se trata aquí de "asuntos de más alta considera
ción" y que constituyen el "punto capital" de los ataques y de la defensa. 

2.1) La Universidad y los "ramQs suellos" 

Con poslerioridad al discutido Decreto del 15 de enero de 1872, se dictó 
otro el 30 de enero del mismo año. En él se establece lo siguiente: 

"Los jóvenes que sin ser bachilleres, o que siéndolo, deseen estudiar sola-

" BSCD. 19·6·1873, 76. 
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mente ramos sueltos de leyes, tendrán la libertad de matricularse y de 
rendir sus exámenes como los demás alumnos en cutllquicra de las clases 
del curso universilario",90 
Algunos miembros del Consejo Universitario protestaron conlla dicha dis

posición; pero luego comprendieron la validez de sus fundamentos, y retiraron 
sus quejas. Abdón Cirucntes recuerda el hccho como antecedente para la de· 
fensa del Decreto anterior, el más controvertido. 

2.2) El Decreto del 15 de f!Tlt!ro de /872. Su legalidad 

Este ha sido el "eje principal" de la discusión. El Decreto representa la 
lucha contra el monopolio y la defensa de la libertad en la educación. 

El debate ya había sido resucito por la "conciencia publica", pero en la 
Cámara se ha intentado la "resurrección del muerto", el monopolio y sus 
derechos. Todos los ataques sobre este punto ya han sido refutados "cien 
veces". Hasla el momento no se han dado nuevas razones atendibles, excepto 
una: la imputación de ilegalidad. Este será el punto central de la defensa del 
Ministro en el resto de su discurso, para la cual se remonla a los orígenes y 
mOlivos de su medida.'L 

a) ugafidad del decreto 

Desde hacía muchos años se venfu combmiendo el monopolio y arbir.rarie
dad del Estado en los exámenes parciales de los colegios privados. en nombre 
de la ley.9'l La prensa. el Consejo Universitario y diferentes reelamos presenta
dos al Gobierno expresaban el descontento. Al dictar el decreto, el Gobierno 
no ha hecho sino cumplir con la ley, suprimiendo el monopolio ejercido en los 
exámenes por el Instituto Nacional. Esla afirmación quedará demostr:lda al 
examinar los antecedentes legales que se refieren a dichos exámenes. 

a. J) Disposiciones consfitucionales 

En el artfculo 154, la Constitución de 1833 eSlablece la creación de una 
Superintendencia de Educación Publica. A su cargo estará la "inspección" de 
la enseñanza nacional. La dirección corresponderá al Gobierno. 

Con el término "educación publica y nacional" la Constitución se refiere 
indudablemente a la educación "costeada por la nación". El hecho es evidente, 

"'BSCD,26·6-1813,126. 
t 1lbiQ. , 121·129. 
Jlfbíd., 121. 
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puesto que la dirección educacional queda a cargo del Gobierno. Tal disposi
ción no se podria haber tomado respecto a un colegio particular, porque dejaría 
de serlo.93 

8.2) Ley del 19 de no."jembre de 1842 

Por ella se crea y organiut la Universidad del Estado, y se encarga a ésta 
la Superintendencia de la educación nacional. El articulo primero somete la 
educación particular a dicho organismo, lo que implica ya una primera limita
ción. Mediante un DecrelO posterior, que nunca se aplicó, hubo un intento de 
invadir aun más la ensei'lan7Jl privada: para ella se disponían medidas acerca de 
los ramos, profesores, textos y métodos, disciplina y moralidad, empleados, 
administración y comabilidad, Lo que es peor, el DecreLO estableció visitas 
periódicas de los inspectores a los colegios, por lo menos cada lres meses, y 
OlTaS visitas eXlraordinarias cuando ellistiera sospecha de un desorden en cual
quiera de los ámbitos de la supervisión. Los inspectores estaban autoriutdos 
para elligir a los directores los papeles y explicaciones que estimaran conve
nientes y dislx>ner la inmediata corrección de las deficiencias que, a su juicio. 
se dieran denl.rO del plantel; en su defecto, los inspectores podían presentar las 
irregularidades observadas por ellos al Consejo Universitario para ser juzgadas 
poréste.!M 

Dicha medida pretendía someter al Ministerio de InSl.rucción todos los 
colegios de la nación, es decir, hacerlos depender de la política incierta y 
cambiante. Por otra parte, era la "absorción completa de los derechos y de la 
acción individual hecha por el Gobierno, en un terreno en que los derechos 
individuales son imprescindibles e inviolables"..,u Era también la aparición de 
"ese espíritu centralizador y absorbente que ha falseado tantas veces el espíritu 
liberal. la letra misma de la Carta" que no era "resl.rictiva", El DccrclO liberal 
se convertía así en un "hijo ilegítimo de la Constitución y de la ley". Aunque 
nunca se aplicó, representa un antecedente de la mentalidad que lo inspir6.96 

Teniendo en cuenta las situaciones precedentes y la actual, e l Mi
nistro cree necesario recordar algunas antiguas disposiciones legales 
sobre los edmenes parciales a Jos que alude su Decreto y que lo funda
mentan. 

'Illbúl .• 127. 
"/búl .• 127·128. 
"/búl., 128, 
"Ibúl. 
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3.3) Referencias legales del Decrelo:'T1 

Ni la Constitución de 1833 ni la Ley de 1842 ya mencionada hacen ningu
na referencia a los exámenes parciales. La Ley del 42 sólo se refiere a "un 
examen" para el grado de bachiller -examen final- y a uno "nuevo" para el 
grado de licenciado (Art. 16). 

Las condiciones que cs:l Ley establece para el grado de bachiller son las 
siguientes: 

- que sea publico y ante "comisión de la facultad respectiva"; 
- que se tome "en las ép:xas anuales fijadas por los reglamentos"; 
- que se consideren "las condiciones de perfccta igualdad para los colegios 

nacionales'j paniculares", (Art. 15) 

El 25 de octubre de 1843, el Consejo Universitario consultó al Gobierno si 
debería presenciar los "exámenes parciales de cada colegio". Dos días después 
responde el Gobierno por una nOla ministerial: según la Ley no es necesario; 
sin embargo, los exámenes parciales deberán rendirse ame el rector y profeso
res del Instituto Nacional: 

"Esla mera nOla ministerial es, sellores, el único origen del monopolio de 
exámenes parciales de que gozaba ellnstiluto".YI 

En junio de 1844, quidis temiendo el Gobierno "una carga abrumadora" 
de exámenes parciales en aumento, se dio a sí mismo una "puena de escape": 
fue el Decreto del 21 de junio de 1844, conocido como "reglamenlo de grao 
dos". En su anfculo segundo disponía: 

- que los exámenes parciales se rindiesen de acuerdo a los "programas uni· 
versitarios"; 

- en colegios que eSlUvieran "bajo la inspección inmediata del Gobierno; 
- en colegios autorizados expresamente parn ello por el Gobierno. 

Abdón Cifuentes cree que la segunda condición -colegios dependientes 
del Gobierno- era inútil: la ley del 42 había puesto a todos los colegios en esa 
situación. Respecto a la tercera disposición, en diversas épocas fueron autori· 
zados para recibir los ex:1menes parciales la Academia Militar. el Seminario de 
Santiago, la Escuela Normal de Preceptores, los Seminarios Provinciales y 
Olros planteles educacionales. 

"Ibíd., 1211·129. 
"lbtd.,129. 
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El Decreto de 15 de enero ele 1872 sobre libertad de exámens sólo ha ex
tendido esa autOrizaCión a todos los colegios del país. En este sentido no ha 
hecho sino cumplir con las disposiciones legales, y aplicarlas con mayor am
plitud de la que hasta ahora se había empleado. Su única ilegalidad estaría en 
haber creado nuevas y m:ís eslrictas medidas para garanti".ar el nivel y calidad 
de la educación impartida en los diversos establecimientos. La supresión del 
monopolio del Instituto Nacional no representa una ilegalidad; sólo significa la 
aplicación de disposiciones legales anteriores y, al mismo tiempo, la libertad 
para la familia y el ciudadano en cuanto a la formación del "corazón y el 
entendimiento de sus hijos".99 

b) Origen del Decreto: abusos estala/es 

b.l.) Historia del monopolio del Instituto Nacional 

Esclarecidas las acusaciones de ilegalidad del Dccreto y su respectiva 
defensa, el Ministro considenl necesario exponer una breve rcscna histórica de 
lo que ha sido la tuición del Instituto Nacional sobre la enscnan7.a particular, a 
través de los exámenes parciales. 

El Instituto había llegado a recibir más de seis mil exámenes todos los 
ai'los. Si se piensa que cada uno ocupaba aproximadamente un cuarto de ho
ra, resultaba que los profesores del Instituto debían dedicar dos meses a co
mienzos y a fines de ano pam tomas esos eXlÍmenes. La situación significaba 
suspender las clases durante ese período. con las consiguientes dificultades y 
entorpecimientos de la ensenanza. El problema iba en aumento. HlO 

Las fechas de exámenes y los intervalos enlre uno y aIro se establecían de 
acuerdo a los intereses de los alumnos del Instituto. Los alumnos de colegios 
particulares salían perjudicados; debían rendir sus pruebas en plazos muy re
ducidos y. en ocasiones, eran sometidos a varios exámcnes cn un mismo día. 
Su esfuerzo. en consecuencia, era muy intenso y la tensión nerviosa muy 
acentuada. Con frecuencia había fmcasos por estas mismas razones, resintién
dose, asimismo, la salud de los alumnos. 

El miedo a estos exámenes y a los profesores del Instituto. a veces injusto, 
llevó a numerosos alumnos paniculares a contratar los servicios de profesores 
de ese plantel: por cincuenta o cien pesos, dichos profesores ganlntizaban el 
éxito después de un repaso de ocho a quince días. 

OlrO inconveniente era la publicación de las fechas de malrícula de [os 
exámenes. A menudo sólo se anunciaban en el diario afeclo al rector. Muchos 

"lbúJ. 
10llIb(d., 130. 
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directores de colegios particulares no se enteraban a tiempo, y debían soporlar 
luego grandes humillaciones junIo a sus alumnos para ser admitidos a examen 
con posterioridad a la fecha establecida,lol 

Por último, la diferencia en los métodos de ensenanza y de examen consti· 
tuía OIrO serio problema para los alumnos de colegios particulares. 

La difícil situación trajo, como consecuencia, la deserción de numerosos 
a1umnos de la ensci'lanza privada. Inscribiéndose en el Instituto Nacional, ase
guraban el éxito en sus exámenes. Languidecieron los colegios particulares. 
decayeron la iniciativa, la competencia y eJ estimulo, se deterioró la calidad de 
su enseñanza. 

La situación descrita provocó en el ánimo de Abdón Cifuentes una progre· 
siva rebelión, mucho tiempo ames de llegar al Ministerio. Cuando observaba 
esos abusos, "hice ... desde muy joven, conmigo mismo, un pacto solemne y 
sagrado de trabajar por su exterminio y de pelear sin descanso por la libertad 
deensei'ianza. 

"Hace quince aftas que vengo cumpliendo ese pacto, y agradezco a la 
Providencia que en este combate contra el monopolio haya querido conceder· 
me la satisfacción de ser el primero que le diese el golpe de muerte".lO'l 

b.2) El Decreto y la libertad en la educación 

Durante el curso del debate. se ha reconocido nobleza en la "intención" 
del Decreto, pero se han rechazado sus "medidas". El argumento ha sido que la 
supresión del monopolio de exámenes parciales ha dado origen a numerosos 
abusos de parte de los colegios particulares. Como ejemplo se ha mencionado 
-sin precisar detalles- el caso del colegio de "Purísima". 

En respuesta a estos ataques, el Ministro desarrolla su pensamiento acerca 
de la libertad en general, la liberlad aplicada a la enseftanza y la interpretaeión 
que hace de los abusos cometidos en nombre de esa libertad. 

No niega ni afirma esos abusos, pero declara su fe inquebranlable en la 
libertad, aun con todos los riesgos que ella supone: 

"La libertad misma con su poderoso aliento, cura al nn mejor que nadie los males 

que de ella derivan. En seguida os digo: que aunque no los curase, la libertad y 

sus inevitables males serfan siempre preferibles a la servidumbre y sus males. La 
libertad al fm es un derecho; al paso que la servidumbre es una usurpaci6n. El 

Gobierno, pues, fue muy afortunado, preflfiendo la libertad al monopolio".ltO 

lOl/hIJ. , 13!. 
111l/htd.,I32. 
lfJl/htd. 
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El presentar los "abusos" cometidos en nombre de la libertad como argu
mento contra ella no es un ataque válido: 

"¿Qué ley hay que no pueda ser violada?". El argumento contra su Decre
to de 15 deenero,'Ot es argumento contra todas las leyes y contra el mono
polio mismo ... no prueba absolutamente nada ni contra la libertad ni con
tra el monop:>lio".'Oj 

Se ha atribuido al Decreto y a la libertad de exámenes parciales el originar 
y fomenUU' la ociosidad. la vagancia e ignorancia entre los aJumnos. I06 Como 
ejemplo que prueba lo conoario, el Ministro busca en la historia algunos he
chos y situaciones de brillo y esplendor en medio de la libertad cullural: 

"el siglo literario de Perieles, el siglo de Augusto y el siglo de Luis XIV, Ahí 
están las edades de oro de la literatura italiana. española. inglesa y alemana. 
Ninguna de ellas fue hija del monopolio de los exámenes parciales. Todas ellas 
fueron hijas de la libenad y de la competencia en los estudios",HI'I A la inversa, el 

emperador Adriano. creyendo o intentando prOteger a "los sabios", proteger el 
desarrollo del pensamiento y de la educación, sólo ellperimentó la decadencia de 

lasletras. l " 

El mismo problema que se suscita en ese momento en torno a la libertad 
de ensenanza se ha dado también en oU'Os planos vinculados a la hbertad, 
como p:>r ejemplo la prensa, la fe y la conciencia. En el primer caso se habló 
de mentira y difamación a través de ella. En cuanto a la fe y la conciencia, 
muchos creyeron que la libenad llevarla a la blasfemia. De acuerdo a este 
criterio, Dios sería "enlonces más desgraciado que nosotros al crear al hombre 
y al darle la libertad de que tanto abusa".l09 

La solución estaría en suprimir toda libenad: la de prensa, para evitar la 
injuria y la "mentira escrita"; la de pensamiento, para evitar los errores: la de 
conciencia, para evitar el pecado; la de ensenanza. para evitar los abusos. 

La verdadera causa de estos últimos no es la libenad, sino la restricción. 
el control, la "aduana" que provoca el contrabando.HoEI remedio está en una 
libertad exigente: exámenes parciales libres para los colegios particulares, 
pero, en el examen general. exigencias profundas que garanticen la seriedad y 

lOO/bid. 
!05/bfo" cn 
UIII/bto. 
''"/bid. 
UII/bto. 
!ot lbid .. 1J2. 
IIl/bto., IJJ, 
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calidad de los estudiOS,l1l La libertad es un atributo de Dios. inherente a su 
naturaleza divina, y recibido por el hombre. como un don. en la creación. 

El Ministro reconoce haber recibido muchos alllqucs por defender esa 
libertad con tanta convicción, pero coorra en el futuro: 

"yo leo en el porvenir que elle debate sed mi mis honrmo titulo de gloria, ante 
los hombres que amen la libertad de las ¡cITas y la emancipación de la ens.ellanu • 

... que respelen los derechos sagrados de la familia, ... que amen la libertad dtl 
pensamiento '1 de la conciencia".lll 

3) La interpelaci6". en su I!tapaflna/: símesis de una mentalidad. 

El análisis cuidadoso del debate y de los discursos del Ministro revela 
cierta debilidad en aspectos secundarios. por ambas partes. Ello conduce a que 
las acusaciones y defensas se prolonguen en lomo a hechos adminiSlrativos 
y legales que se repiten una y otra vez. E[ tema de fondo. [a Libertad de 
Ensei'lanza u través de [a libertad de [os exámenes parciales. y [a supresión del 
monopolio eSLaLaI. experimenta. hacia ellérmino del debate. una situación muy 
compleja y un LanlO ambigua. 

Existen tres posiciones que. en parte. coinciden y. en parte. se oponen 
de un modo radical. Son las del Parlido Conservador. del Partido Liberal 
y del Ministro. Algunos textos resultan especialmente ilustrativos. El 3 de ju
lio expone el Presidente de la Cámara en respuesta al diputado conservador 
Bemardino Lira. e interpretando sus anteriores planteamientos según el sentir 
general de la Cámara: 

"si la aprobación quc su Señoría soliCita pan el Gobierno es por haber abolido ti 
monopolio. IOdos estamos de acuerdo con su Señoría. El Señor Ministro ...• ade· 
más, ha sido demasiado expHcito en la exposición de dos principios: el Gobierno 

no volver' al monopolio: el antiguo sistema era malo y el nuevo sistema plantel' 
do por el Decreto de 15 de enero de 1872 no correspondió a las csperanzas 

concebidas por quienes lo dictaron. Ha dicho mis todavía, ha dicho que el Go· 

bierno en' dispucsto a introducir en ~I algunas refonnas .... n 

Hay aun otro puntO en la posición del Ministro sobre el cual el Presidente 
consulta a la Cámara: "¿Se aprueba la conducta del Gobiemo en cuanto decla
ra del modo más terminante que está dispuesto a sostener la cnseñan7.8 dada 

1lIIbíd,IJ2. 
lllBSCD,3·1·1813,176. 
1LJ/bút 
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por el Estado, hasta el punto de poner su velO a cualquiera ley, dictada por el 
Congreso en sentido contrario?" .11. 

Con este planteamiento, los liberales dan por satisfecha la JXlsición de la 
Cámara. No así los conservadores, Zorobabel Rodríguez, que ha tomado parte 
activa en el debate en Jos momentos más decisivos, se muestra descontento, Le 
gustan las cosas claras y, "a medida que todos se ponen de acuerdo, yo me \'oy 
poniendo en desacuerdo con todos",115 Reconoce los esfuerzos del Ministro y 
del Presidente de la Cámara para presentar con claridad la proposición que va 
a votarse, pero aun no le encuentra el sentido. No quiere que su pensamiento 
qucd.e "en la bruma", y pide excusas JXlr manifestarlo con la franqueza que el 
asuntorcquierc. 

Oc acuerdo a las explicaciones del minislIQ Cifuentes, la aprobación del 
proyecto propuesto por los libcmles "importaría una censura de las ideas que 
sobre enseñanza sustentamos con el sei\or Lim y algunos Olros amigos, La 
Cámara verá si su papel es censurar ideas (.,.) las verdades no se matan ni se 
detienen con votos de censura. El scñor Ministro puede estar seguro de que 
sabremos espcrM, alentando entretanto con nuestros aplausos los esfuerzos que 
se hagan por anticipar el advenimiento de la libertad completa a que aspira· 
mos".116 

Se está proponiendo a los conservadores lo inaceptable, con aparente disi· 
mulo: 

"Para aprobar la abolición del monopolio en los exámenes, tendríamos que 
aprobar también la teoría del Estado Docente, que rechazamos; y por rechazar 
ésta tendríamos que condenar aquélla".I17 

Aplaude los esfuerzos que ha hecho el Ministro por la libcrt.1d en la 
ensei\anza, pero los considera "tímidos"; lamenta que su amigo haya "retroce
dido" frente a algunas posturas en tomo a la Libertad de Enseñanza. El Minis
IIO se defiende: no contó con el apoyo del Presidente de la República ni de su 
Partido. Zorobabel Rodríguez insiste: debió defender sus propias ideas, aun 
cuando se le opusieran los otros: "mi voto será de aprobación para las tentati
vas hechas hacia la Libertad de Enseñanza, y de reprobación para los que se 
han opuesto en el Gabinete a que se llegue a esa libertad. Mi voto puede ser el 
único, pero ése es su semi do" .111 

En el pensamiemo de los liberales, expresado a través del diputado Cood, 
la libertad debería darse en todas las materias, también en las religiosas. La 

1"lbCd. 
lll/bCd. 
1I'lbCd. 
lI1/b(d. 
lItlbCd., I77 , 
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Constitución contiene normas contrarias a los postulados del Partido Conser
vador y de la Iglesia. También debieran suprimirse. de acuerdo a los criterios 
que se han expuesto,U' 

En medio de tan acalorado debate, Abdón Ci(ucntes habla llegado. efecti· 
vamente, a un cierto acuerdo entre sus medidas. en particular el Decreto de 15 
de enero, y la Cámara, o gran parte de ella. Todos quieten libertad; varían las 
interpretaciones que de ella se hacen y sus aplicaciones prácticas. 

En sesión de 26 de junio el Ministro había lamentado que en la Cámara se 
descendiese a "pequenas rencillas" que nunca debieron ocup:tr su atención. En 
cambio, se mostraba satisfecho de que apareciera. de un modo evidenle, la 
injusticia de los cargos que se le imputaban y que, en conciencia, él sabía 
inmerecidos. En ocasión anterior. habla aceplado el carácLer constitucional del 
Estado Docente, aunque rechazaba la inspección y contrOl de los exámenes 
parciales de los colegios particulares por el Instituto Nacional. Admitía, así, 
dos sistemas parnlelos de enseftanza, postura opuesta:1 la de los conservadores. 
En la úhima sesión de 5 de julio, en respuesta al diputado liberal Miguel Luis 
Amunátegui, aflade todavfa otra afirmación: "Yo no soy en teoria partidario 
del Estado Docente; pero como la ley ordena lo contrario, presto acatamiento a 
la ley, como es mi debcr" .no Su afinnación es interpretada por Amunátegui: 
"Es claro que el Ministerio no ha venido a ofrecer la abolición del mOl1Opolio, 
sino todo lo contrario. 

"Lo único que el seftOr Minisuo ha prometido, es que los profesores del 
Instituto Nacional no tomasen exámenes a los alumnos de los colegios particu
lares".'2I 

A través de la interpelación , la postura del ministro Cifuentes se ve debili
tada en relación a la que mantienen los conservadores. Vista de otro modo. va 
revelando un pensamiento muy personal que trasciende a todos los partidos 
políticos del momento. pese a su filiación conservadora. Su discurso en la 
última sesión, 5 de julio, es muy revelador en este sentido. De ahí el interés 
conceptual que presenta dedicarle algunos párrafos de este análisis. 

a) La Liber/ad de Enseñanza en la concepción del Minislro 

En su discurso de 5 de julio. se puede percibir una elaborada síntesis de la 
concepción que sustenta acerca del tema. Aunque algunos puntos se han ex
puesto en sesiones anteriores, ahor.l se presentan de un modo más estructurado 
y definido. AJgunos ténninos pueden parecer repetitivos. Sin embargo. retirar-

lit DSCD. 5-7-1873, 1116. 
1M/bid. 
IJI/bid. 
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los del contexto en que se ex¡x:mcn en esta ocasión significarla quiw claridad 
al conjunlo de la concepción prescnwda por Abdón Cifuentes en su última y 
decisiva intervención. Se obviarán todas las referencias ya mencionadas duran
te la interpelación. 

Como base de estas consider'Jciones, es importante establecer que el Mi
nistro reconoce la existencia de ciertas disposiciones legales que Otorgan a la 
Universidad estaLaI el monopolio de las pruebas gcner'Jlcs. El declaró que 
estaba dispuesto a cumplir dicha ley, como corresponde a todo ciudadano. Sin 
embargo, no estando de acuerdo con ella. "solicité en esta Cámara el ano 71, 

solicité el ano último en el Senado y [he] solicitado muchas veccs, la discusión 
y refonna de la ley".ln 

Cuando llegue el momento de hacerlo, ampliará su pensamiento al respec
to. Por ahora se concretará a aquellos aspectos de la libertad que se relacionan 
con la situación inmediata.m 

1) La libertad y sus eamelerlSlieas: 

Toda libertad implica riesgos. y ello causa en muchos espíritus el miedo 
de quien prefiere ampararse en la tutela de una autoridad. en CSlC caso, la del 
Estado. IZA 

Evidentemente, la libertad no es absoluta ni puede otorgarse de improviso. 
Requiere de un proceso y de un aprendizaje, de acuerdo a1 "desarrollo progre
sivo del hombre y de las sociedades".IU En la medida en que se educa a un 
individuo y a una sociedad para el uso de este "don de Dios", se evitarán los 
excesos que tanto se temen. l26 

Ese proceso significa también la oportunidad con que se va otorgando 
la libertad, Quien la administra deberá tener en cuenta los aspectos 
prácticos de la situación en que se concede o se debe restringir en algu
na medida. 127 

Estas características no significan, de modo alguno, admitir un monopo
lio en la educación, concepto diferente al de Estado Docente. Rechaza abierta
mente el primero, pero cree en la necesidad del segundo en la etapa en que se 
encuentra la educación en Chile. Aclara su pensamiento en ambos casos. 

1Ulbid., 189. 
Ill/btd,191 . 
l1Albtd. , 189·190. 
lJllbtd , 190. 
IH lbtd , 187y190. 
17f lbíd., 190. 
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2) El monopolio en la educación 

"Los monopolios son siempre detestables; pero en la enseftanza son senci
llamente inicuos. No quiero. pues, el monopolio de la enscña07.3 en ninguna de 
sus fonnas. Quiero la libcnod para todoS",123 

Se refiere expresamente a las situaciones educacionales en países avanzados 
como Alemania y Estados Unidos, donde la Libenad de Enseñanza se ha desa
rrollado sin reslricciones. con logros culturales de todos conocidos. Francia ha 
experimentado cierto control, pero s610 a partir de 1789 y. específicamente, en 
tiempos de Napoleón 1. Posteriormente, la educación francesa pasó por diversas 
rutemativas. En 1847 se intentó de nuevo poner en vigencia el control total. Ante 
la fuene oposición de la Cámara, la medida no fue adoptada. Esta oposición 
parlamentaria es tanto más significativa cuanto que en ella participan "'os más 
ilustres miembros de la Cámara" que, al mismo tiempo. eran "representantes de 
la Universidad francesa: Guizot. Saint·Marc. Girardin. Cousin. Lamanine. 
etc".Il9 En 1859 se dictó. por IIn. la ley que daba lillenad a la enseñanza media. 
En América. temporalmente existió en Argenlina un monopolio semejante al de 
Chile. Pero ese país había imitado nuestro sistema. Aun así. fue menos rígido. y 
Argentina abandonó pronto el control de la ensei'lanza "antes que nOSOlIos".IlD 

"UIS que suspiran por la centralización intelectual y dedan: Chile será lo que sea 
el Instituto. fundándose para ello en la fuena del monopolio. no habrlan tenido 
día de mayor gloria que aquél en que todos los jóvcnes de la República hubiesen 
estado a una hora dada. como los resortes de una máquina. estudiando por un 
mismo texto, sujetos a! mismo plan. aplicando las ciencias y las mes con las 
mismas frases, repitiendo con la fidelidad del eco la enseñanza oficial'·.m 

Considera que tal sistema suprime los derechos y la libertad, y es contrario 
a la natura1eza en que, "todo vive por oposición y por contraste. La variedad 
de los sonidos, de los colores y las formas, es justamente lo que constituye ese 
magnífico concierto de la naturaleza. 

"Pero, ¿cómo queréis que haya concierto si no hay más que una voz, la 
voz oficial; una forma, la forma oficial? 

" ... Si sólo el profesor oficial sabe e",aminar con conciencia y con acierto; si la 
ciencia oficia! es la mejor. "¿por qué el traje oficia! no habría de ser el mejor? 
¿Acaso el traje es más que el alma?".lll 

lUlbld., 191. 
rztlbtd.,189. 
UOlbld 
13IIbtd .. 191 . 
llllbtd. , 191. 
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La situaciÓn del monopolio ofrece curiosas contradicciones que se expre. 
san en dos fenÓmenos principales. Al contrario de lo que ocurre habitualmente, 
el Gobierno. el Ministro en este caso, está defendiendo el principio de la 
libertad, en lugar deJ autorilarismo. Quienes se oponen, son los que dependen 
del Gobierno: "La libertad que siempre se reclama de abajo y se resiste de 
arriba. viene ahora de arriba y se resiste de abajo". Por Otra parte, los oposito
res a la libertad son los llamados "hombres de libertad".l33 

Si se analiza el hecho, se descubrirá en él una culpa y un error. La prime
ra consiste en "arriar la bandera que se tremola", la bandera de la libertad; el 
error consiste en "no ver que la centrali7..3ciÓn intelectual es un anna de dos 
filos", e implica graves peligros. En primer lugar, somete la educaciÓn a los 
vaivenes de la política que cambia continuamente. La centralizaciÓn que hoy 
se pide con insistencia podría volverse contra los mismos que la piden: "¿Han 
pactado acaso con el porvenir la perpetuidad del mando? .. contra ese pupilaje, 
hoy mío y mañana tuyo, yo me acojo al único principio justo y salvador: la 
libertad para tOOos".114 Al mismo tiempo, la "tutela espiritual del Estado" en
gendra "preocupaciones" y "miedos" que, a su vez, originan reacciones y 
hábitos difíciles de desarraigar luego de una "larga dependencia", como el 
obstinarse en la "servidumbre" y en el "pupilaje", aun en los espíritus más 
ilustrados: l35 "La educaciÓn republicana de un pueblo, su confianza en la liber
tad y en su capacidad para mejorar sus negocios, yo sé que es obra lenta. Pero 
ésa es precisamente la tarea de los hombres superiores y de los hombres que 
gobiernan".!36 

La libertad, no el monopolio, se encuentra en los fundamentos de la 
vida republicana y ha de ser el principio reclor de la nación, tal como la 
concibieron quienes lucharon por la independencia política de nuestros pue
blos. Hemos mantenido la democracia y la forma republicana porque creemos 
que: "la fuerza o debilidad de las naciones crece o disminuye según son respe
tados o ahogados por el poder central, las facultades y los derechos del indivi
duo".U? 

En la actualidad se impone, además, la "independencia intelectual". Es la 
profunda aspiraciÓn del Ministro que, en ese marco, se dé la liberaciÓn de los 
colegios particulares respecto a su "amo", un "colegio del Estado".I)/! 

IDlbód .. 189. 
l"/bód. 
IlSlbód .. 190. 
1)4/btd. 
ln/bód. 
l)4/bód. 
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3) ESlaoo Docente y Enseñanza Privada 

Abdón Cifuentes distingue el monopolio cstatal del concepto de Estado 
Docente. El monopolio es absorbente, excluye toda iniciativa privada. La exis· 
tcncia de un Estado Docente no significa, en cambio, la privación de la cnse
ftanza particular, según las aspimcioncs de los padres de familia. 

Teóricamente, el Ministro sostiene la libertad lotal de la cnscMnza. Sin 
embargo, se vio ames que ésta debe lograrse a través de un proceso, en forma 
gradual y oponuna: "En nueslto país. y vistas las condiciones octuales de nues
tros pueblos, creo y sostengo que debe mantenersc por ahora la cnsci'1anza 
media y superior dada por el Estado".!" 

Fundamenta esta afirmación en su concepción de la libertad antes mencio
nada. Las IeOrías no pueden aplicarse a los pueblos de un modo absoluto; es 
preciso tener en cucnta las circunstancias particulares que ellos viven. Dar una 
libertad total de una vez para siempre serfa como pedir a un nino que lograra 
de inmediaLO la plenitud de su madurez física y moral. Tal posición respecto a 
la libertad es violentar la naturaleza humana y olvidar por completo las leyes 
indeclinables del desarro110 progresivo individual y social. loIO Al hombre de 
teorías corresponde defender y propagar la verdad en todas partes: al hombre 
de Estado corresponde aplicar principios, considerando todos los inconvenien
tes que pueden surgir en la práctica. 

Cree en la ncccsid:ld de dos sistemas paralelos de enscllanza: oficial y 
particular, como situación intermedia entre ambos extremos: cont.rol total y 
repentina libertad total. De este modo se evitan los quebrantos transitorios que 
derivan de la libertad repentina. La ensellam:a del Estado deberá constituir 
ejemplo y estímulo para la ensenanza libre. Ya afirmó antes el campo de 
acción del Estado: la enSenan7.3 media y superior. Incluye, asimismo, la ense
Mnza literaria y eientifica.l~1 

Se mantiene en el Ministro la concepción conservadora: existen "hombres 
superiores", encargados de la búsqueda profunda de la verdad. Existen, 1aITI

bién, los hombres de Gobierno, cuya misión es práctica: velar por la aplicación 
de esa verdad, A eslOS últimos corresponde realizar el Estado Docente, es 
decir, hacer llegar desde el Gobierno, la verdad a toda la sociedad. a tmvés de 
la educación, Los liberales coinciden en dicha posición. Pero el primer lugar 
en el proceso lo tienen los padres de familia, a quienes la naturaleza ha en
cargado esta misión; es el planteamiento de los conservadores. Esa naturaleza 

Uf /bid. 
·"'/btd. 
141 /búl. 
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conuene el don de la libertad; ambas provienen de Dios. Los liberales no 
atacan este postulado. 

A lo largo del debate. no se aprecia una clara oposición entre conservado
res y liberales en lo que respecta a la fe católica ni a la Iglesia. Las diferencias 
se insinúan más bien en las aplicaciones de ciertas normas, y en forma ocasio
nal. Tampoco la libertad, en sí misma, es discutida: los eonOictos se suscitan, 
asimismo. en su interpretación y aplicación. El Ministro Cifuentcs representa 
un punto de conciliación en esta última situación práctica. Recibe ataques, 
tanto de los liberales más avanzados como de sus correligionarios conservado
res; pero, en úlumo término. se impone su pensamiento, y los liberales retiran 
sus acusaciones. 

Toda esta situación hace pensar en el avance que. a esa fecha, han logrado 
las nuevas ideas. Aun falta vivir en el país la crisis de las luchas doctrinales, 
especialmente en la década posterior de 1880. En el campo de la educación 
secundaria se impone ahora el intento de conciliación entre la fe y la nueva 
cultura, protagonizado por Abdón Cifucntes. Los conservadores no quedan 
plenamente satisfechos. Los liberales seguirán insistiendo en un Estado Do
cente más fuene que el propuesto por Abdón Cifucntes. y con diferente 
fundamentación. Pero en el momento queda plameada una postura conciliato
ria. La consideramos de gran interés como antecedente de la situación que se 
va desarrollando en el país en el orden del pensamiento y de la mentalidad. 

Unas últimas palabras en lomo a la figura de Abdón Cifuentes. conserva
dar. educador. Aparece en su Ministerio como un hombre de fe, convcncido y 
rurne en sus principios. pero abierto a todo cambio que implique un mejora
miento de la condición humana. a través de la educación. Es un hombre de 
visión, de progreso. capaz de sintetizar la teoría y la práctica científica, tan 
relevantes en su tiempo, con sus convicciones religiosas y políticas; concilia 
tradición y progreso, continuidad y cambio, principios sólidos y espiritu críti
co. Sólo así concibe la educación. 

Por otra pane, respecto a las ideas científicas predominantes. difiere en 
cuanto a su origen y función en la vida del hombre. La diferencia radica 
esencialmente en su fe. La naturaleza ha sido crcada por Dios y tiende hacia 
El. La ciencia es un medio al servicio de ese origen y finalidad última del 
hombre. El progreso es caminar, avanzar hacia Dios. La educación debe cons
tituirse en la ayuda que se presta al individuo y a la sociedad para lograr su 
finalidad última, la conquista de la verdad. ejerciendo la libertad. 

Más que la libenad política, es la libertad natural y trascendente la que 
ocupa el pensamicnto del Ministro. La acción política debe ayudar a desarro
llarla ya lograrla. 

De este modo, a través de la interpelación parlamentaria. el hombre supera 
al político. Abdón Cifuentes trasciende los marcos de su MinislCfio, y se 
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manifiesta como un hombre que se adelanta al momento, a las circunstancias 
inmediatas, incluso a la postura de su propio Partido. 

Salió del debate rahabilitado ante quienes lo acusaron; no logró sus propó
sitos contingentes en la foona que él esperaba a lravés de su Ministerio. Pero 
la fuerte definición de su postura personal lo mantuvo durante varias décadas 
posteriores en la lucha por la educación trascendente. por el desarrollo del 
individuo y de la sociedad a través de la ciencia y del progreso humano, en la 
búsqueda de Dios. 

Como él mismo lo seftalara, hizo de la educación el "programa de su 
vida"l41: 

"Mi vida entera la he consagrado a esas pre<:iosísimas. cuanto mal remuneradas 
en Chile, tareas del profesorado. No es, pues, a mí a quien debe acusarse enemigo 

de las letras, ni es a quien puede decirse: sois un enemigo de la juventud)·] 
"Hombre de labor y trabajo, a los tres ramos de mi Ministerio¡44 he consagrado 

muchas y muy largas veladas, pero especialmente a la instrucción pública, al 

servicio de la prosperidad inteleclual de la juvtntud".¡·s 

CONCLUSIONES 

AMón Cifuentes abandonó su Ministerio por la fuene presión liberal. Sin 
embargo, lampoco recibió el apoyo unánime de su Partido. El Plan de ESlUdios 
y el DccreLO sobre Libertad de Exámenes Parciales expresan, en conjunto, su 
postura personal. Quizás pueda verse en ella un intento por conciliar el pensa
miento católico conservador acerca del desarrollo y perfección del hombre 
- individuo y sociedad- con el pensamiento liberal acerca del progreso cientifi
co y la igualdad de concepción democrática. Hay también en sus medidas un 
esfuerJ;O por armonizar la educación humanística tradicional y la nueva ense
ñanza científica. la fonnación intelectual y las necesidades prácticas y econó
micas. 

Ni los conservadores ni los liberales aceptaron esa postura. Pero sus medi
das revelan que las nuevas ideas comenzaban a penetrar en el sector católico y 
en el Partido Conservador, aunque en casos aislados. como es el de Abdón 
Cifuentes. 

Esas ideas estaban ya en plena vigencia en el orden político. a nivel de 
Gobierno, aunque con fundamentos diferentes a los conservadores. Fueron 

¡'lBSCD.19·6-187J.75. 
¡'lBSCO, 17-6-1873.69. 
¡"'Miniltro de Junici •. Culto e 1n5lTUcci6n Públicl. 
¡"BSCD.17·6--187J.70. 
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imponiéndose paulatinamente en la ensenan7.3 secundaria. El pensamiento H· 
beraJ logró, finalmente, la consolidación del Estado Docente que, a través del 
Consejo Superior de Instrucción Pública, tendría desde entonces en sus manos 
el control total, e l monopolio, del sistema de ensenanza secundaria del país. 
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